
La Política Agrícola Común comenzó siendo un sistema de apoyo para asegurar la producción 
agraria, pero hoy se ha convertido en una herramienta de control sobre las prácticas y cultivos que 

genera críticas por su gran complejidad burocrática. Aunque en los últimos años cada inicio de 
campaña se escucha hablar de la “simplificación”, hasta la fecha ha sido un mantra muy repetido, 

pero nada consumado. PÁGINA 3
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Editorial NO SON DÍAS DE VINO Y ROSAS

L 
a agricultura y la ganadería se ca-
racterizan por ser ramas cíclicas 
de periodo corto de la economía. 
Es decir, que a diferencia de otros 
sectores, los vaivenes de precios y 
rentabilidades se producen con 
una mayor periodicidad, lo que es 
lógico al haber una mucha mayor 
dependencia sobre factores in-
controlables, como es el caso del 
clima. Así, lo habitual es que en 
un año determinado a unos secto-
res les vaya razonablemente bien, 
y a otros razonablemente mal, 
mientras que al año siguiente la 
situación puede ser totalmente 
diferente. El año 2023 ha roto en 
cierta manera con la tradición, y 
prácticamente todos los sectores 
de la agricultura y la ganadería 
han coincidido en sufrir un año 
malo, motivado fundamental-
mente por el incremento de cos-
tes inducido por la situación geo-
política y por la grave sequía que 
asoló al país durante práctica-
mente todo el año. 

Pero si hoy en día hay un sec-
tor en un rango de dificultades 

En un momento crucial 
para un buen número de 
empresas asociativas 
ligadas al mundo del vino, 
es preciso un apoyo 
decidido por parte de las 
administraciones públicas

que hace temer por la viabilidad 
de algunas de sus cooperativas es 
el vitivinícola. A los problemas de 
envejecimiento de sus socios, fal-
ta de relevo generacional o com-
petencia con otros sectores que 
poco o nada tienen que ver con la 
agricultura, comunes con el resto 
de ramas del tejido agroganadero 
aragonés, se une la cadena de fac-
tores negativos que se han estado 
sucediendo estos últimos cuatro 
años. A la crisis sanitaria del CO-
VID primero, con el cierre del ca-
nal HORECA, a la invasión rusa de 
Ucrania después, con el incre-
mento exponencial del coste de 
las materias secas, más la sequía 
aguda de 2023 que ha mermado 
fuertemente la producción de 
uva para vinificación, se une aho-
ra un importante cambio en las 
tendencias de consumo, con un 
resurgir exponencial de los vinos 
blancos en detrimento de los tin-
tos. Este último factor es de com-
plicada solución a corto plazo, da-
do que un proceso de reconver-
sión varietal en cultivos leñosos 

requiere de un periodo de varios 
años para poder culminarse. 
Mientras tanto, en mayor o me-
nor medida, las bodegas han de 
seguir amortizando inversiones 
realizadas en los años previos a la 
sucesión de tormentas perfectas 
acaecida en el pasado lustro, 
cuando la situación y perspecti-
vas de entonces hacían imposible 
predecir lo que después iba a ocu-
rrir.  

Ante una coyuntura tan com-
pleja y complicada, las bodegas 

cooperativas están acometiendo 
medidas para superarla, ajustan-
do costes, optimizando plantillas 
e investigando e invirtiendo en 
productos novedosos que cum-
plan con las nuevas tendencias de 
consumo. Sin embargo, en un 
momento crucial para el devenir 
de un buen número de nuestras 
empresas asociativas ligadas al 
mundo del vino, es preciso un 
apoyo decidido por parte de las 
administraciones públicas, y no 
sólo en términos económicos. 
También se necesita un espalda-
razo político a un modelo de eco-
nomía social implantado en el 
medio rural que, a lo largo de las 
dos últimas décadas, ha cambia-
do su forma de entender el sector, 
apostando por la investigación y 
por la innovación, por llegar al 
consumidor con productos de 
primera línea de calidad, perfec-
tamente capacitados para compe-
tir en los más altos estándares de 
excelencia. Entre todos debemos 
arrimar el hombro para cruzar es-
te Rubicón. D
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Colaboración Las propuestas de simplificación PAC, luces y sombras

L
a simplificación de la PAC es, posi-
blemente, una de las demandas 
más evidentes y comunes a todos 
los agricultores movilizados en la 
Unión Europea. El incremento de 
la burocracia es notable, y esto se 
traduce en un aumento directo de 
los costes administrativos y de ges-
tión, y por ende de la frustración 
que cataliza la movilización.  

La simplificación fue, paradóji-
camente, uno de los objetivos 
principales de los negociadores de 
esta nueva Política Agrícola Co-
mún 2023-2027. Lamentablemen-
te, no se ha sido capaz de conciliar 
este objetivo con el de instaurar el 
«Delivery Model» o de la subsidia-
riedad; el de una nueva PAC basa-
da en datos, en el seguimiento y 
cumplimiento de indicadores. La 
simplificación dejó de ser un obje-
tivo prioritario en realidad, y el es-
tallido actual da fe de ello. 

Posiblemente por lo oportuno 
del momento (año electoral euro-
peo), y por lo explosivo y contagio-
so del movimiento, las protestas 
han calado desde un inicio y se ob-
servan propuestas muy claras des-
de las diferentes administracio-
nes en respuesta a las reclamacio-
nes de los agricultores. A conti-
nuación, algunas reflexiones so-
bre las características de este pro-
ceso, y las propuestas lanzadas 
por la Comisión Europea y el Mi-
nisterio de Agricultura: 

l Cuando se habla de simplifi-
cación, en realidad el debate gira 
en torno a la flexibilización. No se 
trata solo de hacer más simples 
las políticas, sino de hacer más ac-
cesibles los requisitos e instru-
mentos. 

l Las Administraciones han 
hecho esfuerzos notables en res-
ponder a esta demanda. No se re-
cuerda un procedimiento tan ace-
lerado y eficaz de las instituciones 
europeas para llegar a aprobar el 
23 de abril su propuesta de simpli-
ficación.  

 l Aunque este proceso haya si-
do eficaz y esmerado, llega tarde. 
El sector lleva años denunciando 
que la PAC se estaba enrevesando, 
y lamentablemente no se le prestó 
suficiente atención.  

La flexibilización aprobada 
por Bruselas con efecto retroacti-

vo desde el 1 de enero de 2024 será 
adoptada en forma de Real Decre-
to en España en junio, cuando el 
plazo de solicitud PAC ya habrá 
acabado. Es decir, la norma que 
flexibiliza las normas de aplica-
ción de la PAC en 2024 dará segu-
ridad jurídica cuando ya no es ne-
cesario.  

La inseguridad y la incertidum-
bre es marca de la casa de esta 
nueva PAC, lo que perjudica indi-
rectamente la labor de los aseso-
res y tramitadores, complica su 
trabajo y erosiona su fiabilidad. 

l Los resultados de la encuesta 
a agricultores sobre simplifica-
ción lanzada por la Comisión ha-
ce un mes invitan a la reflexión: 
un 33 % declara que la gestión de 
tareas administrativas le ocupa 
más de 6 días laborables al año, 

un 78 % de los encuestados decla-
ró que han necesitado ayuda para 
hacer la solicitud de la PAC, y un 
40 % de los participantes declaran 
que han recibido requerimientos 
de sus administraciones para sub-
sanar errores en las solicitudes 
PAC. Los datos son, sin paños ca-
lientes, alarmantes. 

Por finalizar con una nota de 
color, lo que a veces son barreras 
para los agricultores, son, al mis-
mo tiempo, «oportunidades» para 
las cooperativas. Las cooperativas 
históricamente se han ido amol-
dando para ayudar a sus socios a 
desarrollar su actividad, y si hasta 
ahora han sido baluartes de la co-
mercialización en común y de la 
captación de valor para sus agri-
cultores y ganaderos, ahora tam-
bién juegan un papel destacado 
en la gestión de las obligaciones 
administrativas de sus socios. Así 
lo atestigua la encuesta de la Co-
misión sobre simplificación, en la 
que de los que necesitan ayuda pa-
ra tramitar la PAC, un 36 % decla-
ró recibirla de su cooperativa o 
asociación de agricultores; o los 
datos de la subvención de 2023 a 
las entidades colaboradoras en 
tramitación PAC, en los que las co-
operativas destacan como las ges-
toras del 49 % de los expedientes 
presentados por las entidades co-
laboradoras. D

Alejandro Gutiérrez 
Liarte 
COORDINADOR DE SERVICIOS 
TÉCNICOS DE COOPERATIVAS 
AGRO-ALIMENTARIAS DE 
ESPAÑA

Cuando se habla de 
simplificación, el debate gira 
en torno a la flexibilización. 
No se trata solo de hacer más 
simples las políticas, sino de 
hacer más accesibles los 
requisitos e instrumentos
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L
a Política Agrícola Co-
mún (PAC), que comen-
zó siendo un sistema de 
apoyo con el objetivo de 
asegurar la producción 
agraria, ha evoluciona-

do a lo largo de las décadas obser-
vando aspectos con una clara 
orientación medioambiental, 
convirtiéndose en poco tiempo 
en una herramienta de control 
sobre las prácticas y cultivos 
agrarios desplegados cada año.  

Y en ese proceso, a través de 
los años, ha acumulado una 
complejidad burocrática que ha 
dificultado el desarrollo efectivo 
y ha generado críticas sobre su 
eficacia y resultados. Ante este 
panorama, la simplificación de 
la PAC se define como una de las 
principales necesidades, con el 
objetivo de hacer que la política 
sea más eficiente, accesible y 
orientada hacia la sostenibilidad 
y, ante todo, no dando la espalda 
a la realidad agraria. 

Es importante, no olvidar que 
el término «simplificación» ha si-
do el más repetido y menos con-
sumado a lo largo de los últimos 
años, convirtiéndose en el man-
tra del inicio de cada campaña, 
demostrando con el paso del 
tiempo la evidencia de asistir a 
un nuevo simulacro anual con 
nula implantación en el terreno 
práctico. 

La PAC ha evolucionado signi-
ficativamente desde su creación 
en la década de 1960, pasando de 
un enfoque centrado en la pro-
ducción a una perspectiva más 
amplia que abarca la protección 
del medio ambiente, la lucha 
contra el cambio climático y el 
desarrollo rural. Sin embargo, es-
ta ampliación de objetivos, el es-
píritu de control y su definición 
en la herramienta de solicitud 
han contribuido a una compleji-
dad del sistema, con múltiples 
capas de regulaciones y progra-
mas que pueden resultar abru-
madores tanto para los agricul-
tores como para los responsables 

PAC:  
simplificación

Fernando Cunchillos   
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

PASA A LA PÁGINA SIGUIENTE  >>>

de su implementación. 
Uno de los principales desa-

fíos de la PAC en su forma actual 
es la disparidad en la normativa 
y la falta de seguridad tanto en el 
plano jurídico como práctico, así 
como la falta de coherencia en 
los criterios de elegibilidad y en 
la aplicación de las medidas. Esto 
ha generado desigualdades, dis-
torsiones, así como una percep-
ción de injusticia y lejanía entre 
los agricultores y aquellos que 
determinan las normas que los 
regulan. La simplificación busca 
abordar estas disparidades me-
diante la optimización de los 
procedimientos y la eliminación 
de los trámites administrativos 
que dificultan el desarrollo agra-
rio. 

Un aspecto crucial de la sim-
plificación de la PAC es la reduc-
ción de la carga administrativa 
para los agricultores y las autori-
dades. Esto implica simplificar 
los requisitos de solicitud, pre-
sentación de informes, segui-
miento, así como aprovechar la 
tecnología digital para agilizar 
los procesos y evidenciar el buen 
trabajo realizado sobre el cam-
po. 

Otro aspecto clave de la sim-
plificación es la racionalización 
de los pagos directos. Esto impli-
ca simplificar los criterios de ele-
gibilidad, establecer pagos basa-
dos en resultados más claros y 
eliminar las sobreposiciones y 
duplicidades entre diferentes 

medidas y programas. Al re-
ducir la complejidad y au-

mentar la coherencia, se 
facilita a los agriculto-
res la planificación a 
largo plazo y la adop-
ción de prácticas más 
sostenibles, al tiempo 
que se mejora la efi-
ciencia en el uso de los 

recursos públicos. 
Además de simplifi-

car los procedimientos ad-
ministrativos, la PAC tam-

bién debe adaptarse para abor-
dar los desafíos emergentes, co-
mo la cuestión climática y los 

El término 
«simplificación» ha 

sido el más repetido y 
menos consumado a lo 

largo de los últimos 
años, convirtiéndose 

en el mantra del inicio 
de cada campaña
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<<< VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

cambios en los mercados. Es-
to requiere una mayor flexibi-
lidad y capacidad de respues-
ta por parte de la política, así 
como una mayor coordina-
ción con otras áreas de la polí-
tica europea, como la política 
climática y ambiental, la polí-
tica de salud y la política de 
comercio internacional. 

La simplificación de la PAC 
no es un proceso fácil ni rápi-
do, ya que requiere la coope-
ración y el compromiso de to-
dos los actores involucrados, 
incluidos los Estados miem-
bros, la Comisión Europea, 
los agricultores, las organiza-
ciones agrícolas y la sociedad 
civil en su conjunto. Sin em-
bargo, los beneficios poten-
ciales de una PAC más simple 
y eficiente son enormes, tanto 
en términos de ahorro de cos-
tes como de mejora de la efec-
tividad y la legitimidad de la 
política. 

Y ante todo la simplifica-
ción y las reformas análogas a 
desarrollar deberían estable-
cerse respetando que el mer-
cado alimentario es amplio, 
con múltiples resortes y que, 
si la PAC se aleja de esa reali-
dad, observando únicamente 

SIMPLIFICACIÓN PAC:  
calendario previsto  

y principales modificaciones
Fernando Cunchillos   
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

E
s curiosa la capacidad 
de modificación que 
se le otorga en deter-
minados momentos a 
los asuntos definidos 
como inamovibles. 

Tan curiosa como los razona-
mientos que se esgrimen para 
modificarlas. Transcribimos, pa-
ra entendernos, las primeras lí-
neas de la propuesta de modifi-
cación del reglamento 
2021/2115 donde se indica, ha-
blando de los planes estratégi-
cos, que «En general, el nuevo en-
foque (de la PAC) funciona bien y 
los Estados miembros no lo cues-
tionan...». 

De cualquier manera y con in-
dependencia de opiniones, como 
nuestra finalidad es informar, 
trasladamos el objetivo de la Co-
misión Europea de, mantenien-
do y defendiendo la orientación 
actual de la PAC, realizar ajustes 
limitados y bien orientados que 
beneficien a los agricultores re-
duciendo su carga administrati-
va e introduciendo cambios en el 
equilibrio entre condicionalidad 
y los ecoregímenes   

¿Y en qué se traduce todo este 
galimatías, cómo nos afecta y 
cuando se va a producir? 

Pues bien, siguiendo los pro-
cedimientos «sencillos y asequi-
bles» de nuestras administracio-
nes europeas, tras el proceso ini-
ciado en febrero y habiendo sido 
aprobado en esta semana el re-
glamento por el Parlamento Eu-
ropeo, nos encontramos ahora 
en el momento en que se inicia 
el proceso de trasponer el citado 
reglamento a la normativa na-
cional con el objetivo de conse-
guir finalizar el proceso hacia la 
primera quincena de junio. 

¿Y cómo nos afecta? 
Si las actuales conversaciones 

fructifican, las principales modi-
ficaciones que se producirán, y 
que tendrán efecto retroactivo 
desde el 1 de enero de 2024, se-
rán las siguientes: 

 
BCAM 5. Gestión de labranza  
Se propone exceptuar del cum-
plimiento de la BCAM 5 a las par-
celas de cultivos leñosos con al-
guna de estas características: 

Parcelas de superficie igual o 
inferior a una hectárea, o en el 
caso de parcelas irregulares o 
alargadas cuya dimensión míni-

ma en el sentido transversal a la 
pendiente sea inferior a 100 me-
tros en cualquier punto de la 
parcela.  

Plantaciones implantadas an-
tes del 1 de enero de 2023 cuyo 
diseño de plantación, sistema de 
riego o sistema de conducción 
no permita realizar laboreo 
transversalmente a la dirección 
de máxima pendiente (sin nece-
sidad de autorización previa co-
mo hasta ahora).  

 
BCAM 6.  
Cobertura mínima del suelo  
En el caso de los cultivos herbá-
ceos de invierno, es necesario 
permitir labores verticales sobre 
los rastrojos y permitir el abona-
do en verde sobre estas superfi-
cies.  

En el caso de los cultivos leño-
sos, se propone extender la posi-
bilidad de cumplir con el requisi-
to de cubierta a las cubiertas 
inertes.  

Para los barbechos, se hace 
necesario que, sobre los mismos, 
se puedan aplicar enmiendas or-
gánicas y purines durante todo 
el año.  

Se propone exceptuar del 
cumplimiento de la BCAM 6 a los 
cultivos herbáceos de invierno 
que no dejan rastrojo. 

 
BCAM 7. Rotación de cultivos  
Los agricultores podrán cumplir 
la BCAM 7 mediante dos vías: 

La opción que está ahora mis-
mo regulada en el Real Decreto, 
sin cambios por el momento, es 
decir, rotación contando a partir 
de 2021 y combinada con diversi-
ficación. 

Nueva opción de cumplir úni-
camente con diversificación, con 
los porcentajes que establece el 
proyecto de Reglamento: 

• Tierra de cultivo (TC) entre 
10 y 30 hectáreas: dos cultivos 
donde el mayoritario es menor 
del 75 % de dicha tierra de culti-
vo. 

• Tierra de cultivo mayor de 
30 hectáreas: tres cultivos donde 
el mayoritario no excede del 75 
% de la TC y los dos mayoritarios 
no pueden ocupar más del 95% 
de la misma. 

 
BCAM8. Elementos no productivos 
Se elimina la obligación de con-
tar con un 4 % de superficies y 
elementos no productivos, pero 
si deberían mantenerse los ele-
mentos no productivos previa-
mente existentes. T

Europa RReglamento:

Aprobado en la semana 
del 22 de abril. 

España RReal Decreto:

Inicio de trámite de audiencia e 
información pública en la 
semana del 22 de abril.

Publicación de la modificación 
del Reglamento sobre la 
quincena de mayo.

1. 2. 

Publicación en BOE 
aproximadamente primera 
quincena de junio.

1. 2. 

La simplificación  
de la PAC es un paso 

crucial hacia una 
agricultura europea 
más competitiva, 

sostenible  
e inclusiva

determinados elementos se 
corre el riesgo de no conse-
guir los objetivos para lo que 
se define esta PAC.  

En resumen, la simplifica-
ción de la PAC es un paso cru-
cial hacia una agricultura eu-
ropea más competitiva, soste-
nible e inclusiva. Reducir la 
burocracia aumentando el co-
nocimiento del sector en los 
ámbitos legislativos, aumen-
tar el conocimiento de las nor-
mas y aumentar la transpa-
rencia y la coherencia de los 
objetivos ayudará a mejorar el 
equilibrio, la eficiencia y la 
efectividad de la política, ga-
rantizando al mismo tiempo 
la protección del medio am-
biente y el bienestar de las ge-
neraciones futuras apostando 
por mantener una produc-
ción sostenible de alimentos, 
elemento principal en un con-
tinente como es Europa. 

Por último y más impor-
tante, desarrollar todo este 
proceso respetando las fechas, 
permitiendo a los producto-
res tener la información en 
tiempo, sería todo un ejemplo 
de seriedad y buena disposi-
ción por parte de las adminis-
traciones europeas a un sec-
tor cansado de los vaivenes le-
gislativos. T
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La primavera a Amaranthus palmeri altera

C
on la subida de tempera-
turas primaveral la espe-
cie invasora Amaranthus 
palmeri germina. Si el te-
rreno donde se encuen-
tran las semillas se re-

mueve, nacerá antes a si se encuen-
tra en un terreno sin laboreo como 
un campo de siembra directa o una 
cuneta de carretera.  

Esta especie arvense que conlle-
va grandes pérdidas económicas a la 
que ya vamos conociendo se en-
cuentra principalmente en campos 
de maíz pero también está presente 
en cualquier cultivo de primavera-
verano como el girasol o la alfalfa e 
incluso en zonas no agrícolas como 
zonas baldías o eriales donde se 
guarda la maquinaria.  

Esta campaña de maíz será la úl-
tima programada dentro del pro-
yecto del Programa de Desarrollo 
Rural de Aragón financiado por el 
Departamento de Agricultura Gana-
dería y Medio Ambiente y FEADER 
titulado ‘Cooperación entre entida-

des del sector agroalimentario en 
Aragón para el control integrado de 
la mala hierba invasora Amaranthus 
palmeri’. Tras dos años de ensayos de 
campo de control mecánico, quími-
co y cultural, este último nos permi-
tirá sacar conclusiones de mayor pe-
so sobre el comportamiento y el ma-
nejo de esta especie tan problemáti-
ca.   

De los años de experiencias que 
se han llevado a cabo desde el Cen-
tro de Sanidad y Certificación Vege-
tal, y junto con el CITA desde la fi-
nanciación a través del PDR, conoce-
mos que las aplicaciones herbicidas 
no son la solución al control de esta 
especie. Es necesario un manejo in-
tegrado incorporando métodos de 
control culturales y no químicos ya 
que podemos encontrar plántulas 
de palmeri desde abril hasta sep-
tiembre. Esto obliga a realizar varias 
intervenciones para bajar la densi-
dad poblacional a lo largo del tiem-
po. Las aplicaciones de herbicidas en 
preemergencia son más eficaces 
que las de postemergencia pero solo 
las materias activas mesotriona, s-
metolacloro (última campaña que 
podrá utilizarse) y dimetenamida 
obtienen un buen control de esta es-
pecie. Las materias activas dicamba, 
dicamba+prosulfuron y mesotriona 
de aplicación en postemergencia 
consiguen un control regular y 
siempre que las plantas de palmeri 

no tengan más de 4-5 hojas.  
A modo de recordatorio, se plan-

tean las recomendaciones de mane-
jo según las distintas situaciones 
agronómicas que pueden darse: 

l  Lo ideal es rotar el maíz y el gi-
rasol por una especie forrajera (fes-
tuca, raigrás) estando pendientes de 
los rebrotes de palmeri y adelantar 
corte si la planta desarrollara las in-
florescencias entre siega y siega.  

l  Parcelas de girasol o maíz de ci-
clo largo (siembra temprana): reali-
zar un retraso de siembra (mínimo 
30 días con 1 o 2 laboreos) junto con 
una falsa siembra para favorecer la 
nascencia de las plántulas y poder 
eliminarlas antes de la siembra. Tras 
ésta, realizar una aplicación de her-
bicidas en preemergencia y siempre 
repasar con herbicidas de postemer-
gencia.  

l  Parcelas de girasol o maíz de ci-
clo corto (siembra tardía): trata-
miento de preemergencia con repa-
so de postemergencia.  

l   Revisar y limpiar los márgenes 
de las parcelas y las zonas de los as-
persores o hidrantes, rodadas de pí-
vot o similar. Son focos de reinfesta-
ción para la campaña siguiente.  

Se recomienda informar al Cen-
tro de Sanidad Vegetal llamando al 
976716385 en caso de que se vea es-
ta especie para poder asesorar sobre 
su manejo y retrasar la expansión 
por el territorio aragonés.  T

Ana Isabel Marí León 

TÉCNICO EN INVESTIGACIÓN EN 
MALHERBOLOGÍA EN EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN Y EN 
EL CENTRO DE SANIDAD Y 
CERTIFICACIÓN VEGETAL



Abril 2024 
www.aragon.coopSANIDAD VEGETAL   I6

SUMINISTROS

Devolución parcial del impuesto sobre 
hidrocarburos en el gasóleo agrícola

Como todos los años, el pasado 
1 de abril se abrió el plazo pa-
ra solicitar la devolución par-
cial del Impuesto sobre Hi-

drocarburos por el gasóleo emplea-
do durante el año 2023 en la agricul-
tura o ganadería. 

Tienen derecho a esta devolución 

los agricultores y ganaderos, por las 
adquisiciones de gasóleo que hayan 
utilizado como carburante en la 
agricultura, ganadería y silvicultura. 

Generan derecho a devolución 
los consumos de gasóleo realizados 
en los motores de tractores y maqui-
naria agrícola autorizados, o no, pa-
ra circular por vías y terrenos públi-
cos, empleados en la agricultura, in-
cluida la horticultura, ganadería y 
silvicultura y los motores de los apa-

ratos y artefactos empleados en 
igual destino. 

El importe de la devolución as-
ciende a la cantidad que resulte de 
aplicar el tipo de 63,71 euros por 
1.000 litros sobre una base constitui-
da por el volumen de gasóleo efecti-
vamente empleado en la agricultu-
ra, incluida la horticultura, ganade-
ría, y silvicultura durante el periodo 
indicado, expresado en miles de li-
tros. T

Ana Garín  
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

Como viene siendo habitual,  el pasado 26 de diciembre, el Gobierno de Aragón publicó la convocatoria de subvenciones en materia de 
cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2024.

Subvenciones para la creación de redes en  
sanidad vegetal y control integrado de plagas

Ana Garín 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
l objeto de estas subven-
ciones es la creación y el 
mantenimiento de Re-
des de alerta y vigilan-
cia fitosanitaria en la 
Comunidad Autónoma 

de Aragón, para el año 2024, den-
tro de la Medida de Cooperación, 
submedida “Apoyo a acciones de 
cooperación de agentes del sector 
agrario y de grupos y redes en el 
marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020.  

La finalidad de la subvención es 
contribuir económicamente a la 
implantación y al sostenimiento 
de las Redes de Vigilancia Fitosani-
taria que, al menos, deberán inte-
grar una de las siguientes orienta-
ciones productivas: frutales, culti-
vos extensivos, viña, olivar u hortí-
colas, siempre como herramientas 
útiles en la prevención y la lucha 
contra plagas y la racionalización 
del uso de medios de defensa fito-
sanitaria. 

Del mismo modo sirven para 
sufragar parte de los gastos de im-
plantación de proyectos demostra-
tivos de métodos biotecnológicos 
para el control de plagas que preci-
sen la cooperación entre agrupa-
ciones de agricultores. Concreta-
mente, la aplicación de confusión 
sexual para la lucha contra Lobesia 
botrana en viña y la captura masiva 
de adultos de Bactrocera oleae en oli-
var. 

Como se ha explicado en otras 
ediciones, la Red de Vigilancia Fi-
tosanitaria de Aragón nace en el 
año 2016. Es una iniciativa pione-
ra para la protección vegetal del te-
rritorio que se asienta sobre tres 
principios básicos: VIGILAR, COO-
PERAR Y COMPARTIR. El proyecto 

Asociación para la Promoción de 
la Gestión Integrada de Plagas 
(APROGIP) y Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón (CAA). 

CAA es la coordinadora de estas 
Redes y la encargada de, entre 
otras, gestionar, coordinar y pre-
sentar la solicitud de subvención 
de las 5 Redes y su justificación, de 
las 71 ATRIAs participantes en el 
proyecto. Cada una de estas 
ATRIAs está en una, o varias de las 
Redes que constituyen la Red de 
Vigilancia Fitosanitaria (RVF) de 
Aragón y que son la RVF de Culti-
vos Frutícolas, la RVF de Cultivos 
Extensivos, la RVF de Viña, la RVF 
de Olivar y la RVF de cultivos Hortí-
colas. 

El montante total del importe 
solicitado en esta convocatoria 

2024 ha sido 
de 2.128.580 
€, repartidos 
entre las 5 Re-
des de la si-
guiente ma-
nera: 544.000 
€ en la Red de 

Frutales, 297.500 € en la de Exten-
sivos, 1.087.787 € en la de Viña, de 
cuales alrededor de 957.413 € per-
tenecen a la solicitud del Proyecto 
demostrativo de métodos biotec-
nológicos para el control de Lobesia 
botrana en viña mediante confu-
sión sexual, 179.000 € en la de Red 
de Olivar, de los que casi 111.000 € 
pertenecen al Proyecto demostra-
tivo de métodos biotecnológicos 
para el control de Bactrocera oleae 
mediante captura masiva de adul-
tos en olivar y 22.625 € en la de 
Red de Hortícolas. 

Estos importes estarán subven-
cionados en un 80 %, cofinancia-
dos al 80 % por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER) y el 20 % por la Comunidad 
Autónoma de Aragón.T

RED DE VIGILANCIA FITOSANITARIA DE ARAGÓN

RED VIGILANCIA  
FITOSANITARIA

Nº TOTAL 
 ENTIDADES BENEFICIARIAS

Cultivos Frutales 40 32 

ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA RED DE VIGILANCIA  
FITOSANITARIA DE ARAGÓN:

NO  
BENEFICIARIAS

8 

Cultivos Extensivos 28 22 6 

Viña 18 15 3 

Olivar 16 12 4 

Cultivos Hortícolas 7 4 3

se puso en marcha en el marco del 
PDR 2014-2020 con la finalidad de 
garantizar la sanidad vegetal en 
Aragón, así como prestar un co-
rrecto servicio de asesoramiento 
al agricultor. 

La consolidación de la Red de 
Vigilancia Fitosanitaria de Ara-
gón, que cada año cuenta con más 
miembros participantes, es el re-
sultado de la apuesta pionera del 
Gobierno de Aragón en favor de la 
sanidad vegetal y de la respuesta 
del propio sector agrícola, a través 
de las cooperativas y de las Agru-
paciones para Tratamientos Inte-
grados en Agricultura (ATRIA). 

Las ATRIA son entidades consti-
tuidas por titulares de explotacio-
nes agrarias con la finalidad de au-
mentar la seguridad del consumi-
dor, el respeto al 
medio ambiente, 
el uso sostenible 
de los plaguici-
das y el fomento 
de la gestión in-
tegrada contra 
las plagas en los 
diferentes cultivos. Estas agrupa-
ciones están presentes en la mayor 
parte de nuestro territorio, aseso-
rando a agricultores en cerca de 
600 municipios e integrando más 
de 300.000 has. de cultivo. 

El funcionamiento de esta Red 
se basa en el trabajo diario de los 
más de 100 técnicos cualificados 
de las 71 ATRIA, muchas de ellas 
en el seno de Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón (CAA).  

Además de estas 71 ATRIAs, en 
la Red de Vigilancia Fitosanitaria 
de Aragón se han aglutinado algu-
nos de los principales agentes que 
trabajan en el ámbito de la sani-
dad y la vigilancia fitosanitaria en 
Aragón, entre los que se encuentra 
el Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria (CITA), la 

Puesta de escarabajo de la patata. (Cedida: Cereales Teruel).
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Afianzar el cultivo de la judía verde en 
la Comarca de las Cinco Villas, fo-
mentar la economía local y aumentar 
la superficie de cultivos para evitar la 
importación de este producto. Estos 
son los principales objetivos del pro-
yecto de investigación desarrollado 
por el grupo cooperativo, liderado 
por SAAR Originia Foods, con la co-
laboración del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón (CITA), la Fundación de Inno-
vación y Transferencia Agroalimenta-
ria de Aragón (FITA), la Cooperativa 

Virgen de la Oliva, Sofejea y la Univer-
sidad de Zaragoza.  

En los últimos 30 años, la judía 
verde ha disminuido su producción 
en España, lo que ha obligado a la 
compañía SAAR a importar el cultivo 
para su congelación, principalmente 
desde Francia. «Cultivar la judía ver-
de en las Cinco Villas supondría tener 
un cultivo de cercanía, reducir la hue-
lla de CO2, y una trazabilidad del pro-
ducto inmejorable», según ha expli-
cado Juan de Dios, director agronó-
mico de SAAR Originia Foods.  

De hecho, desde la recolección 
de la judía hasta que el producto es-

tá congelado ya en la bolsa pasan 
menos de cinco horas, consiguiendo 
una gran frescura de la judía. El gru-
po cooperativo ha realizado una jor-
nada informativa en la que investiga-
dores del CITA, la FITA y la Universi-
dad de Zaragoza han expuesto inte-
resantes conclusiones. Uno de los 
objetivos del proyecto es estudiar y 

mejorar las variedades locales y co-
merciales teniendo en cuenta la nas-
cencia, desarrollo y comportamiento 
durante el cultivo según las condicio-
nes climatológicas de la zona.  

Salvar las posibles rozaduras de-
rivadas del viento es una de las preo-
cupaciones, pero también lo es el ca-
lor veraniego. La judía es un cultivo 

delicado, con un ciclo de 60 días en 
verano, así que una de las claves del 
estudio es optimizar las fechas de 
plantación para que los posibles pi-
cos de calor no coincidan con el mo-
mento de floración.  

Variedades más óptimas 

A partir de ahí, el proyecto se fija en 
destacar las variedades más prolífi-
cas: Usambara, Modesto, Valentino, 
Dior, Dominio y Santander son las va-
riedades estudiadas para determinar 
cuál es la idónea para su cultivo, des-
de el color hasta el peso de las vai-
nas. Todos los parámetros son teni-
dos en cuenta. 

Aún así, la zona de las Cinco Villas 
se erige como el terreno perfecto pa-
ra la judía verde. Cabe destacar que 
se trata de un cultivo intensivo, no re-
quiere de mano de obra ya que está 
completamente mecanizado. El agri-
cultor ni siquiera tiene que entrar en el 
cultivo, el riego es por aspersión, y 
posteriormente se recolecta con má-
quinas cosechadoras para cargar en 
los camiones y llevarlo directamente 
a la fábrica. Todo ello ha hecho que 
los agricultores de la zona estén es-
pecialmente interesados, augurando 
muy buenas expectativas para la ju-
día en las Cinco Villas.

El cultivo de la judía 
verde toma fuerza 
en la Comarca de 
las Cinco Villas
Un grupo cooperativo liderado por SAAR 
Originia Foods desarrolla un proyecto de 
investigación para avanzar en su implantación

Redacción

Presentación del proyecto con todos sus responsables.

Servicio Especial

EN COLABORACIÓN CON

Visitando cubiertas vegetales 
en olivo y almendro

D
urante las jornadas 
de transferencia y 
participación organi-
zadas en 2023 por el 
proyecto Red Agri-
FoodTe, en las que el 

sector agrario de Teruel mostró 
gran interés por la gestión sosteni-
ble de suelos y el manejo de las cu-
biertas vegetales en leñosos, se 
han definido una serie de acciones 
para apoyar al sector, facilitar la 
adopción de innovaciones en la 
gestión sostenible de suelos, así co-
mo visibilizar los esfuerzos que el 
sector está realizando para mejo-
rar su manejo.  

Tras la aparición de la ayuda 
vinculada a los eco-regímenes 
«Agricultura de carbono: cubier-
tas vegetales y cubiertas inertes» 
de la PAC, se ha incrementado el 

número de explotaciones agra-
rias manejadas con esta técnica. 
Sin embargo, es una técnica com-
pleja en la que se deben de tener 
en cuenta múltiples factores agro-
climáticos.  

Existen diferentes estudios 
científicos sobre cubiertas vegeta-
les en otros lugares del Estado que 
pueden ser extrapolables a este te-
rritorio. En Aragón, la mayoría de 
los agricultores que comenzaron 
a aplicar la técnica han ido evolu-
cionando su manejo, por lo que 
hemos considerado interesante 
aprender de la evolución de estas 
parcelas junto con personal técni-
co e investigador, reflexionando 
de forma conjunta sobre los dis-
tintos escenarios.  

Gracias a la trayectoria de algu-
nos agricultores en el manejo de 
cubiertas y el creciente interés ge-
neral por este tema, se organizó 
una jornada de campo, cuyo 
transcurso se describirá a conti-
nuación. 

Esta actividad se enmarcó en el 
proyecto Red AgriFoodTe del Cen-
tro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria ubicado en Te-
ruel (CITA Te) y la organizaron 
Marta Estopiñán, Técnico del Cen-
tro de Innovación en Bioecono-

mía Rural de Teruel, en colabora-
ción con Ana Isabel Marí, Técnico 
en investigación del Centro de Sa-
nidad y Certificación Vegetal de 
Gobierno de Aragón (CSCV) y del 
CITA. 

La jornada se llevó a cabo el pa-

sado 25 de abril en la comarca del 
Matarraña y desde las 9:00 hasta 
las 14:00 horas se visitaron un to-
tal de 5 explotaciones de olivar y 
almendro con el fin de conocer en 
profundidad diferentes estrate-
gias de manejo de cubiertas vege-

tales y su efecto en el cultivo.  
Se inició la mañana con la visi-

ta a la parcela de olivar joven en 
secano localizada en Cretas don-
de el CSCV lleva varios años reali-
zando ensayos con cubiertas sem-
bradas de diferentes especies a 
través de la RedFAra. Tras esta pa-
rada, se dirigieron a Mazaleón, 
donde se pudo ver una nueva 
plantación de olivo superintensi-
vo con cubierta vegetal sembrada, 
seguidamente se trasladaron a Ca-
laceite para comprobar como es-
taban los olivos y almendros en 
cubierta espontánea en calle con 
control mecánico bajo la copa de 
los árboles. En La Portellada pu-
dieron ver un olivar tradicional 
con cubierta espontánea perma-
nente en la totalidad de la superfi-
cie. Y, para terminar, se traslada-
ron a Arnes donde el manejo era 
similar a la anterior explotación, 
pero con control químico bajo la 
copa.  

Estas jornadas dejan entrever 
la necesidad de trasladar al sector 
la amplia información ya existen-
te sobre las cubiertas vegetales en 
nuestro país para que las acciones 
que se lleven a cabo sean lo más 
eficientes posibles y que el agri-
cultor no tenga pérdidas econó-
micas con este manejo.  

Se puede encontrar más infor-
mación sobre la jornada a través 
del Repositorio CITAREA o la web 
del proyecto Red AgriFoodTe, pro-
yecto financiado por el Gobierno 
de Aragón a través del Fondo de 
Inversiones de Teruel (FITE) con la 
participación del Ministerio de 
Política Territorial. T

WEBS DE INTERÉS: 
Repositorio citaREA: citarea.cita-aragon.es 

Proyecto Red AgriFoodTe: redagrifoodte.cita-aragon.es

Ana Isabel Marí 

TÉCNICA EN INVESTIGACIÓN EN 
MALHERBOLOGÍA EN EL CITA Y EN EL 
CSCV

Marta Estopiñán 

TÉCNICA EN EL CENTRO DE 
INNOVACIÓN EN BIOECONOMÍA 
RURAL DE TERUEL DEL CITA
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Propuestas del sector 
de la ganadería 
extensiva en Aragón 
Mar Julián 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

L
a ganadería extensiva sufre 
actualmente una serie de 
problemas como son la  es-
casa rentabilidad, que se ve 
agudizada por el incre-
mento de los costes, una ex-

cesiva burocracia que además recae 
sobre unos productores con una alta 
media de edad y una clara falta de re-
levo generacional. El abandono de 
explotaciones se incrementa año 
tras año y el desinterés de los jóvenes 
a la hora de incorporarse al sector, 
unido a una recién estrenada PAC 
que no cubre las necesidades reales 
de los ganaderos lleva a la Platafor-
ma de Ganadería Extensiva en Ara-
gón (conformada por ARAGA, ASAJA 
Aragón, UPA Aragón, UAGA COAG y 
Cooperativas Agroalimentarias Ara-
gón) a seguir trabajando para conse-
guir mejorar el presente y el futuro 
de este particular y necesario medio 
de vida. 

Fruto de sucesivas reuniones se 
recopilaron, en un documento de 
trabajo, las propuestas consensua-
das entre los distintos agentes como 
necesarias para el sector, y se ha tras-
ladado el documento al consejero de 
Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción del Gobierno de Aragón con el 
fin de que sean tenidas en cuenta, no 
solo las que compete poner en mar-
cha o mejorar por el propio departa-
mento a nivel autonómico sino, tam-
bién, para que se haga llegar y apoye 
desde nuestra Comunidad Autóno-
ma aquellas iniciativas cuya compe-
tencia recae en el Ministerio o la 
Unión Europea. 

 

PROPUESTAS QUE SE 
SOLICITA QUE NUESTRA 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA APOYE 
PARA SU APLICACIÓN 
POR PARTE DEL 
MINISTERIO 

 
Desarrollo de las Organizaciones de Pro-
ductores (OP) y puesta en marcha de In-
tervenciones Sectoriales  
Eficiencia productiva, adaptación al 
mercado, mayor organización y con-
centración en el mercado a través de 
la comercialización en común que 
ayuda a equilibrar el poder de nego-
ciación en la cadena, la internaciona-
lización, la innovación, la creación 
de una economía de escala son algu-
nas de las herramientas que utilizan 

las organizaciones de productores 
para alcanzar su objetivo, conseguir 
una mayor rentabilidad para las ga-
naderías de sus socios. 

Las OPs cuentan en la PAC con las 
intervenciones sectoriales, basadas 
en programas y fondos operativos, 
que el nuevo marco normativo co-
munitario permite extender a todos 
los sectores ganaderos, si así lo deci-
de el estado miembro.  

La ganadería extensiva tiene que 
hacer frente a importantes retos rela-
cionados con la sanidad, el bienestar 
animal, el uso de medicamentos ve-
terinarios, la internacionalización, 
el relevo generacional tanto de titu-
lares como de empleados, etc. Las 
OPs pueden jugar un papel muy im-
portante en este proceso de adapta-
ción, coordinando y poniendo en 
marcha acciones que individual-
mente difícilmente se podrán alcan-
zar, pero para eso es necesario que se 
les apoye lo suficiente. 
 
Ayudas asociadas a la cabeza 
Incrementar este tipo de ayuda aso-
ciada a la cabeza sería la solución pa-
ra la gran mayoría de los problemas 
y siendo su finalidad aumentar la 
competitividad y favorecer la transi-
ción hacia modelos de producción 
sostenible en sectores que afrontan 
dificultades específicas, están plena-
mente justificadas en el caso de la ga-
nadería extensiva.  

Se propone reservar un 20 % de 
los fondos de la ayuda asociada pre-
vista para la ganadería extensiva a ti-
tulares que cumplan alguno de los si-
guientes requisitos: ser joven (<40 
años) y/o mujer. Producción vincula-
da a un régimen de calidad diferen-
ciada regulado y/o producción ecoló-
gica. Comercializar a través de una 
OP o Cooperativa. Animales inscritos 
en los libros genealógicos de las razas 
autóctonas.  

Así mismo, se solicita incremen-
tar al 20 % y aplicar también en el sec-
tor ovino, la discriminación positiva 
ya contemplada en 2023 para las va-
cas pertenecientes a razas autócto-
nas inscritas en los Libros genealógi-
cos. 

 
Ecorregímenes y gestión de BCAM y 
otras ayudas que afectan a la actividad 
de pastoreo con ganadería extensiva 
Para los sectores ovino, caprino y va-
cuno extensivos, la PAC ha recogido 
en España dos ecorregímenes: pasto-
reo extensivo, siega y biodiversidad 
en las superficies de Pastos Medite-
rráneos y en las superficies de Pastos 
Húmedos, pero en el cálculo del im-
porte de la ayuda no se tienen en 
cuenta los animales que realizan la 
actividad beneficiosa para el medio 

ambiente, sino la superficie «elegi-
ble» en la que la realizan, lo que pro-
voca importantes dificultades y desi-
gualdades a las personas titulares de 
estas ganadería. Las causas que gene-
ran estos problemas son variadas: la 
limitación de las hectáreas que pue-
den percibir estas ayudas por no ser 
consideradas hectáreas elegibles pa-
ra este ecorrégimen aunque en ellas 
se realice el pastoreo, las obligacio-
nes ligadas a demostrar que en esas 
superficies concretas se ha realizado 
el pastoreo, la diferente titularidad 
de la superficie donde se realiza la ac-
tividad y la perceptora de la ayuda. 
Todo esto se resolvería, en gran medi-
da, otorgando la ayuda por las UGM 
que realizan la actividad y no por la 
«hectárea elegible» donde se reali-
zan. 

Sin renunciar a lo anterior, si la 
determinación de las hectáreas ad-
misibles no se puede hacer por cabe-
za y no se contemplen para el cobro 
todas las superficies que se pasto-
rean, es necesario modificar la carga 
ganadera en extensivo aumentando 
la mínima y primando más las pri-
meras hectáreas para que el importe 
por ganadería venga determinado 
por las cabezas de ganado que tiene y 
no por las hectáreas que pueda con-
seguir el ganadero como admisibles. 

Es necesaria una simplificación 
clara de estos ecorregímenes y que 
estén dirigidos a favorecer a la gana-
dería extensiva que ya “per se” reali-
za una labor medioambiental signifi-
cativa, que justifica el acceso a los 
ecorregímenes sin necesidad de exi-
gencias mayores. Esta ayuda se debe 
dar por UGM de ganado extensivo, 
no por hectáreas, que únicamente 
deberían ser tenidas en cuenta para 
el acceso a estos ecorregímenes.  

Se debería dotar de un incentivo 
extra por cabeza que realice el apro-
vechamiento en áreas forestales para 
prevenir y favorecer la prevención de 
incendios y reducir el número de dí-
as de pastoreo a 90 días, siendo admi-
tidos en la justificación de este perio-
do de pastoreo, así como en el cálcu-
lo de las cargas ganaderas mínimas, 
los recintos con CSP 0 que son pasto-
reados.  

La ganadería extensiva 
tiene que hacer frente a 
retos relacionados con la 
sanidad, el bienestar 
animal,  el relevo 
generacional, etc.

PROPUESTAS DE 
APLICACIÓN DEL 
MINISTERIO QUE SE 
SOLICITA QUE NUESTRA 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA APOYE 
 

l  Modificar el método de cálculo 
del Coeficiente de Subvencionabili-
dad de Pastos (CSP) admitiendo con 
coeficiente todas las superficies que 
se pastorean de forma real. 

l  Que, en las ayudas a los titula-
res de explotaciones ganaderas, sean 
tenidas en cuenta todas las superfi-
cies con pastoreo efectivo (pastos, ras-
trojeras, cultivos para pastoreo, leño-
sos, etc.). 

l  Se debe volver a las anteriores 
equivalencias UGM. 

l  Catalogar todas las razas autóc-
tonas como razas en riesgo, con va-
rios niveles y que sean perceptoras 
las inscritas en los libros genealógi-
cos de ayudas a la cabeza por este mo-
tivo compatible con las demás. 

l  Como plan de choque, para fre-
nar el abandono de las ganaderías, 
ayuda estatal directa a la cabeza 
anual complementaria equiparable 
a la percibida este año 2023 con mo-
tivo de la sequía (+15 €/oveja, + 155 
€/vaca). 

l  Por la magnitud de las implica-
ciones sociales (en empleo) y econó-
micas de este modelo, se solicita apo-
yo para el pastoreo conducido. 

l  Establecer, una medida en el 
PEPAC, mediante planes de jubila-
ción anticipada con apoyo al pupila-
je y acompañamiento, con suficiente 
dotación presupuestaria y plan de ju-
bilación con obligación de traspasar 
su explotación a un joven ganadero. 

l  Primar en la incorporación del 
joven que lo haga en ganadería ex-
tensiva, que pertenezca a agrupacio-
nes de comercialización cooperati-
vas, que sus productos sean de dife-

renciaciones de calidad y que sus ani-
males pertenezcan a razas autócto-
nas y estén inscritos en los Libros Ge-
nealógicos que las gestionan. 

l  La ganadería extensiva no debe-
ría quedarse atrás en la digitaliza-
ción, por ello sería importante exten-
der las redes de cobertura móvil (5G) 
a todas las zonas de montaña permi-
tiendo la monitorización y control 
del ganado mediante localizadores 
GPS con red móvil. Limitar en lo posi-
ble la digitalización administrativa 
de datos y procesos inútiles. 

l  En materia de asesoramiento, 
incrementar los fondos dirigidos a 
formación digital ganadera y crear 
una línea nueva y específica compa-
tible con la ya existente que acredite 
una mejora en la gestión técnico-eco-
nómica de la explotación.  

l  Incentivar programas de I+D+I 
aplicativos que primen la obtención 
de mejoras o creación de innovacio-
nes técnicas y/o comerciales en la ga-
nadería extensiva. 

 

PROPUESTAS DE 
APLICACIÓN POR PARTE 
DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 
 
l  Flexibilizar los controles adminis-
trativos de la PAC, en particular en la 
incorporación de jóvenes (documen-
tar alquileres o arriendos de pastos 
donde una declaración responsable 
sea suficiente) y solicitar al FEGA que 
se aligeren los trámites para la asig-
nación de derechos de la reserva na-
cional. 

l  Disminución, facilidad y efecti-
vidad en temas burocráticos por la 
dificultad que supone para el gana-
dero en su día a día y que lo aboca a 
incrementar sus costes por la necesi-
dad de asesoría externa. 

l  Simplificación administrativa 
con respecto a las guías, exigidas pa-
ra traslados a más de 10 km para pas-
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tar, incluso en el mismo municipio, 
y en todos los movimientos de gana-
do de un municipio a otro. Esto es in-
compatible con una verdadera 
apuesta por la ganadería extensiva. 
Muchas explotaciones ganaderas tie-
nen superficie en dos municipios o 
incluso en dos comarcas distintas. 

l  Respecto al aprovechamiento 
de barbechos, se solicita ampliar la 
prohibición del uso de fitosanita-
rios en barbechos hasta como míni-
mo el 30 de abril, para facilitar el 
pastoreo de estas parcelas, así como 
la prohibición de labrar rastrojos 
antes del 1 de septiembre en pastos 
comunales en los que las parcelas 
de cultivo/barbecho son gestiona-
das por el agricultor, de manera que 
puedan ser aprovechadas a diente 
hasta dicha fecha. Permitir pastoreo 
de superficies agrícolas disponibles 
siempre que haya un acuerdo entre 
el ganadero y el agricultor. 

l  En las Zonas con Limitaciones 

Naturales (ZLN), consolidar el im-
porte de ZLN para las explotaciones 
de ganadería extensiva en zonas de 
Montaña puesto en marcha en 2023 
en Aragón, desarrollar una línea de 
ayuda para las ganaderías extensi-
vas situadas en ZLN distinta de mon-
taña y que no suponga restar presu-
puesto de la ayuda en zona de mon-
taña e incrementar el importe del 
módulo en las ZLN para incorpora-
ciones y planes de mejora, en espe-
cial aquellas que cuenten con gana-
dería extensiva. 

l  Incentivar las figuras de cali-
dad reconocidas, circuitos cortos de 
comercialización y/o venta local, de 
productos vinculados directamente 
con ganadería extensiva.  

l  Creación o recuperación de la 
ayuda para incentivar la reposición.  

l  Recuperar la línea de ayudas 
colectivas para extensivo. 

l  Incremento de los importes en 
las intervenciones agroambientales 

ligadas a la ganadería extensiva, 
tanto para ganaderos como para las 
organizaciones, solicitando cofi-
nanciación del MAPA como la tie-
nen otras intervenciones en Ara-
gón. Permitir también la compatibi-
lidad entre ellas y otras intervencio-
nes. 

Abrir la solicitud a estas agroam-
bientales para 2024 a quien no pu-
do solicitarlas en 2023, acompaña-
do de un aumentando del presu-
puesto para que estas nuevas solici-
tudes no supongan restar pago a los 
compromisos de 2023.  

l  Modificar las condicionantes 
de los préstamos ICO SAECA de ma-
nera que, en el caso de los agriculto-
res y ganaderos jóvenes, no se exija 
un año mínimo de actividad empre-
sarial, ni contar con patrimonio 
que, en estos casos, permanece en 
poder de los padres, siendo estos 
condicionantes una limitación a la 
concesión de estos préstamos. 

l  Simplificar modificando la le-
gislación vigente (INAGA) para recu-
perar pastos y tierra arable, evitan-
do el abandono de la actividad agra-
ria en estas tierras durante años, 
que las ha convertido en bosque. Las 
plantas forrajeras también contri-
buyen a absorber carbono, favore-
cen la biodiversidad y, a su vez, 
crean islas verdes ante posibles in-
cendios. 

l  Incentivar las labores ambien-
tales que permitan el manteni-
miento de zonas tradicionales de 
pasto y ecosistemas pastoriles. Auto-
rizar las quemas controladas, des-
broces y aclareos de superficies, 
mantenimientos de accesos y pun-
tos de agua, principalmente en 
montes de utilidad pública. 

l  Limpieza y mantenimiento de 
las cabañeras (vías pecuarias) así co-
mo su correcta señalización. 

l  Problemática lobo y oso: ex-
tracción y control de los ejemplares 

de depredadores de lobo y oso don-
de la especie no este implantada y la 
convivencia con la ganadería exten-
siva sea incompatible. Solicitud a la 
Consejería de un plan de actuación 
de manera urgente. Hay que incluir 
los mastines en el seguro de la ex-
plotación y obtener amparo legal 
sobre los problemas que puedan ge-
nerar, llevar a cabo campañas de in-
formación y divulgación a la pobla-
ción, sobre cómo actuar ante la pre-
sencia de animales, tanto de perros, 
como de la especie vacuna y ovina. 
Discriminación positiva en las ayu-
das para quien haya sufrido un ata-
que y compensación en su totalidad 
por los daños causados. 

l   Dar solución a la problemática 
de la acumulación de lana en las ex-
plotaciones. La pérdida de valor, la 
dificultad para encontrar profesio-
nales y las restricciones por brotes 
de viruela ovina y caprina que se 
dan desde el pasado año en nuestro 
país hacen que, aunque es obligato-
rio por bienestar animal, el esquilar 
a las ovejas suponga para las explo-
taciones un coste más y no un ingre-
so, pasando a convertirse en un resi-
duo, con el riesgo sanitario que su-
pone. 

Se solicitan ayudas, subvencio-
nando tanto su recogida como su 
posterior destrucción o transforma-
ción, evitando el coste a los operado-
res y remediando su acumulación 
en las explotaciones. 

l  En lo que refiere al sector apí-
cola, se solicita que se equiparen las 
colmenas a UGM (1 UGM / 10 colme-
nas); que las subvenciones sean des-
tinadas de forma prioritaria hacia 
los profesionales del sector (cotiza-
ción a seguridad social agraria) y 
que se establezcan protocolos de ac-
tuación frente a depredadores de 
abejas. 

Estas son las propuestas tanto de 
apoyo económico, como de mejora 
en la gestión solicitadas a las admi-
nistraciones implicadas y cuya apli-
cación se considera imprescindible 
para la mejora de la renta y sosteni-
bilidad de las ganaderías extensivas 
de Aragón, con el fin de conseguir 
un sector ganadero especializado, 
profesional y con futuro. T
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16 DE MAYO BARBASTRO

¡INSCRÍBETE!
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CULTIVA SOMONTANO 2024
JORNADA DE TRANSFERENCIA DEL CEREAL DE INVIERNO

El 16 de mayo en Barbastro tendrá lugar el evento  
de referencia anual del agro aragonés

Vuelve la JORNADA CULTIVA, este año bajo el nombre de CULTIVA SOMONTANO, la cual se desarrollará en una finca 
experimental junto al Polígono Industrial Valle del Cinca de Barbastro.

Jesús Abadías 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

L
a Jornada está promovi-
da por Red ARAX, pro-
yecto colaborativo de 
trabajo coordinado por 
Cooperativas Agroali-
mentarias Aragón, refe-

rencia en la generación y transfe-
rencia de conocimiento en el sec-
tor de cultivos extensivos de Ara-
gón. El evento de este año se desa-
rrollará en una finca experimen-
tal junto a la ciudad de Barbas-
tro, y está organizado por la pro-
pia Red ARAX, Cooperativas 
Agroalimentarias Aragón, Coo-
perativa SCLAB de Barbastro y el 
Gobierno de Aragón, cuenta con 
el patrocinio de Grano Sosteni-
ble, Agricultores Contra el Cam-
bio Climático, Cooperativas 
Agro-alimentarias España, Caja 
Rural de Aragón, la Denomina-
ción de Origen Protegida de vino 
del Somontano y Estrella Damm, 
y con la colaboración del Ayunta-
miento de Barbastro y la Comar-
ca del Somontano, a los que hay 
que unir el apoyo diferenciado 
de dos empresas expositoras: Ti-
mac Agro, dedicada a la produc-
ción y venta de fertilizantes y la 
zaragozana Tereos, orientada a la 
transformación del maíz de con-
sumo humano en almidón, glu-
cosa y dextrosa. El evento estará 

centrado en la transferencia de 
cereal de invierno, en la de-
mostración de maquinaria 
agrícola y tecnologías 
4.0, y en la visibilidad 
de los trabajos de me-
jora vegetal, fertili-
zación y control de 
plagas y malas 
hierbas que ex-
pondrán las ca-
sas comerciales 
en sus vitrinas 
de siembra para 
exposición.  

La jornada 
cuenta con 45 
empresas confir-
madas de semillas, 
maquinaria 4.0, 
software y sanidad y 
nutrición vegetal que 
han reservado su plaza 
como expositores. El evento 
toma el relevo de los encuen-
tros celebrados en Monegros 
(2022) y Sádaba (2023), donde 
asistieron 1.800 profesionales in-
teresados en el impulso de la 
agricultura. Las empresas del sec-
tor de las semillas, los fitosanita-
rios, fertilizantes y de agricultu-
ra-maquinaria de precisión han 
reservado tanto su carpa de expo-
sición, como, en la mayoría de 
los casos, una parcela demostra-
tiva de 70 metros cuadrados para 
enseñar al público el resultado 
de sus trabajos en mejora, sani-

dad o nutrición vegetal.  Es una 
importante novedad que ha 

obligado a realizar un dise-
ño romboidal de la finca 

que pivotará alrededor 
de las carpas centrales 

para una conferen-
cia-mesa redonda 
inaugural e inten-
dencia, y que tam-
bién contará con 
un área con la po-
sibilidad de pro-
bar la maquina-
ria agrícola ex-
puesta en Cultiva 
Somontano, se-

gún el criterio téc-
nico de las marcas 

participantes.  
El evento comenza-

rá a las 9 horas del jue-
ves 16 de mayo, y finaliza-

rá después de la comida que 
se desarrollará en una carpa ha-

bilitada para ello en la propia fin-
ca. A las 10 horas, en la carpa cen-
tral, tendrá lugar la inaugura-
ción a cargo del consejero de 
Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, Ángel Samper, y otras au-
toridades locales y representan-
tes de las entidades organizado-
ras. Seguidamente, y en la misma 
ubicación, se llevará a cabo una 
mesa redonda en la que se abor-
darán las posibilidades que brin-
dan las redes público-privadas a 
la innovación en el sector agra-

rio. Después de los actos centra-
les promovidos por la organiza-
ción, y aproximadamente desde 
las 11 de la mañana, las empre-
sas de semillas, fitosanitarios y 
fertilizantes expondrán en sus 
casetas y vitrinas toda la mejora 
en innovación de la que dispo-
nen, con charlas y visitas de ase-
soramiento. También las empre-
sas de maquinaria realizarán de-
mostraciones in situ en campo y 
se permitirá la prueba de maqui-
naria en parcelas habilitadas pa-
ra ello. Paralelamente, Red Arax 
y Cooperativa SCLAB de Barbas-
tro enseñarán sus trabajos de 
campo vinculados a la adapta-
ción agronómica de variedades 
de cultivos cerealistas de invier-
no y la visibilidad de iniciativas 
en las alternativas de cultivos de 
verano. 

Para asistir a la jornada es im-
prescindible registrarse a través 
de la página web. Existen dos ti-
pos de inscripciones: un ticket 
para entrar en la jornada (es gra-
tuito) y otro que incluye entrada 
a la jornada y comida en la carpa 
que se habilitará para ello en la 
propia finca. En este caso, el coste 
es de 15 euros. Además, en la par-
te central, se servirán cervezas de 
forma gratuita gracias al patroci-
nio de Estrella Damm en el even-
to, socio que apoya cada año a 
Red ARAX en la organización de 
CULTIVA.T

Para asistir a la jornada es 
imprescindible registrarse 
a través de la página web 
www.jornadacultiva.com
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AYUDAS

Con fecha 14 de noviembre de 
2023, el Departamento de Agri-
cultura Ganadería y Alimenta-
ción publicó la ORDEN 

AGA/1611/2023, en la que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas a la fi-
nanciación de explotaciones agrarias 
aragonesas.  

La orden que regula las bases de ayu-
das a las personas beneficiarias de las 
ayudas a operaciones formalizadas en la 
línea ICO/MAPA/SAECA establece la con-
dición de beneficiarios a los titulares de 
explotaciones agropecuarias en Aragón 
que justifiquen haber resultado benefi-
ciarios de las ayudas contempladas en la 
línea ICO/MAPA/SAECA. 

La cuantía de la ayuda, que tiene 
carácter de complementaria a la 
otorgada por el MAPA, se calcula en 
el porcentaje del 5 % del principal 
formalizado en la citada línea. 

El sector ha celebrado estas bue-
nas noticias, si bien es impor-
tante remarcar la obliga-
toriedad de solicitar la 
ayuda definida en es-
ta ORDEN para po-
der tener opción a 
la misma ya que 
las diversas consul-
tas recibidas están 
certificando que 
muchos posibles be-
neficiarios podrían 
perderla al no realizar 
la solicitud obligatoria.T

Ayudas a la financiación de 
explotaciones agrarias aragonesas

En un año tan complicado por la se-
quía como ha sido 2023, unido al 
conjunto de crisis de años anteriores, 
los esfuerzos de la Administración en 

los últimos meses pasado ejercicio se 
han centrado en mantener una es-

tructura agraria sólida orientan-
do los esfuerzos en la asistencia 
a los agricultores. En esta mis-
ma línea, si bien con una 
orientación a las estructuras 
comerciales y de transforma-
ción como son las cooperati-

vas, el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimenta-

ción junto con Cooperativas 
Agroalimentarias de Aragón han es-

tado colaborando, a lo largo de los primeros 
meses del año 2024, en el estudio de una lí-
nea de ayuda a la financiación de préstamos 
formalizados por las cooperativas de Aragón 
que tenga como finalidad la consolidación 
patrimonial, con el fin de hacer frente a la si-
tuación excepcional generada por la sequía. 
En Aragón, como en otras comunidades au-
tónomas, el sector ha visto mermada de for-
ma considerable su actividad y, como resulta-
do de ello, se ha debilitado su estructura fi-
nanciera. El análisis realizado hasta la fecha 
pretende salvaguardar el desarrollo de la acti-
vidad que presta el tejido cooperativo, tanto 
al sector agrario como al propio medio rural, 
apoyando y consolidando su estructura. 

Este trabajo pretende consolidarse con la 
publicación de una orden que apuntale las 
estructuras cooperativas, vitales desde el 
punto de vista agrario en nuestro territorio. T

Ayudas a la financiación  
de préstamos para cooperativas
Fernando Cunchillos  
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

Alicia Hernández  
PRESIDENTA DE LA SECTORIAL DE ACEITE DE 
OLIVA DE COOPERATIVAS 
AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

Aceite: balance inicial de la campaña

C
on la campaña prácti-
camente finalizada ha-
cemos un balance ini-
cial de la misma. Esta 
primavera ha empeza-
do bien, el agua ha lle-

gado por fin. En Aragón, aunque 
en menor medida que en el resto 
de España, llevamos acumuladas 
desde el 1 de septiembre de 2023, 
inicio del año hidrológico en 
nuestras zonas olivareras, desde 
150 mm en Teruel a 300 mm en 
zonas de Zaragoza y 400 mm en 
Huesca. En España (salvo en Cata-
luña, Valencia y Murcia), las llu-
vias han sido más abundantes, lo 
que hace presagiar, en principio, 
una buena cosecha. Esperemos 
que durante la floración acompa-
ñe la climatología y no se malogre 
el fruto. El sector necesita regula-
ridad en la producción para con-
seguir viabilidad en las explota-
ciones. 

La producción acumulada a 31 
de marzo en España ha sido de 
846.178 toneladas de aceite, de las 
cuales 17.555 corresponden a Ara-
gón. Nuestra comunidad repre-
senta, con respecto al total nacio-
nal, el 2,07 %. Y destacamos que, 
arrastrando dos años de una se-
quía extrema, esta es la segunda 
mejor cosecha en Aragón de los 
últimos años, sólo superada por 
la campaña 2021/2022 con una 
producción de 19.586 toneladas.  

La Comisión Europea ha incre-
mentado la estimación mundial 
de producción en 94.000 tonela-
das, calculando un total de 
2.490.000, de las que 1.002.000 se-
rán producciones externas a la 
Unión Europea, destacando Siria 
con 95.000 toneladas, Marruecos 

con 106.000, Túnez con 200.000 y 
Turquía con 210.000 toneladas. El 
resto, 1.489.000 toneladas, se ob-
tendrían en la Unión Europea. Los 
cuatro países con mayor produc-
ción son Portugal con 150.000 to-
neladas, Grecia con 155.000, Ita-
lia con 330.000 y España con 
850.000 toneladas. En un año nor-
mal España produce una media 
de 1.490.000 toneladas de aceite, 
la misma cantidad que este año 
ha obtenido toda la Unión Euro-
pea. 

Las salidas estimadas de aceite 
al mercado se están manteniendo 
en niveles razonables, este mes de 
marzo han salido al mercado 
85.010 toneladas, 53.400 de ellas 
destinadas a exportación (según 
los datos que facilita aduanas) y el 
resto, 31.600 toneladas, al merca-
do interior. Nos sorprende grata-
mente el dato de las ventas en el 
mercado nacional, que, a pesar 

del encarecimiento de la cesta de 
la compra, sigue adquiriendo el 
aceite de oliva en sus diferentes 
categorías. 

Las importaciones este último 
mes se han situado en 18.000 to-
neladas, se han estimado un total 
de 210.000 en toda la campaña. 

Con las existencias actuales se 
sitúan en 659.300 toneladas, si el 
nivel de ventas se mantiene, llega-
remos a la nueva cosecha con el 
menor stock de enlace de los últi-
mos años, inferior a las 200.000 
toneladas. 

Tomando como referencia el 
16 de abril, el precio en origen es-
tas tres últimas semanas ha des-
cendido. El POOLred (índice de 
precios de referencia) marca 7,51 
€/kg para la categoría virgen ex-
tra, 6,73 €/kg para el virgen y 6,12 
€/kg para el aceite lampante. Este 
descenso es consecuencia de la 
perspectiva de una buena cose-
cha, unido a la necesidad de liqui-
dez de los operadores. Este precio 
todavía no se ha trasladado al 
cliente final, debido al stock que 
atesoran los envasadores que as-
ciende a 184.870 toneladas (la se-
mana que acabamos de dejar 
atrás, se vendieron en origen 
5.504 toneladas). 

Italia, que todavía conserva la 
imagen del país del aceite de oliva 
como referente en el mundo (sien-
do el segundo productor, muy 
por debajo de España), ha publica-
do sus existencias, que ascienden 
a 242.803 toneladas. Italia tiene 
que salir al mercado a comprar 
aceite para poder abastecer a sus 
clientes, por lo que los precios en 
origen no deberían descender.  

Tenemos por delante siete me-
ses hasta la nueva cosecha. Estare-
mos atentos a los movimientos en 
los mercados y en los precios, que 
en gran medida van a depender 
de las expectativas de la próxima 
campaña. Esperemos que la lluvia 
siga haciendo acto de presencia 
en nuestros olivares y tengamos 
finalmente una buena cosecha en 
España. T

Fernando Cunchillos  
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN
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Desde el pasado otoño las 
aportaciones del río Aragón 

hubieran permitido llenar el 
embalse de Yesa recrecido, 
garantizando el agua para 

abastecimiento y riego durante 
los próximos dos años.

E
spaña es el principal 
productor y exportador 
mundial de aceite de 
oliva, con una superfi-
cie dedicada de 2,5 mi-
llones de hectáreas, 

50.000 de las cuales están en Ara-
gón. Para el consumidor, una vez 
extraído el aceite, el proceso ha 
acabado, pero no para el sector: 
cuando el aceite sale embotellado, 
el alperujo reclama nuestra aten-
ción. Y lo hacen nada más y menos 
que 6,3 toneladas de alperujo (da-
tos de la campaña 2021/2022). 
¿Qué hacemos con tanto alperu-
jo? 

En muchos casos, y cada vez 
más, las almazaras se han visto 
obligadas a gestionar estos resi-
duos con diferentes costes, cada 
vez más elevados. Otra solución 
ha sido aplicar un proceso de seca-
do para su utilización como fertili-
zante, pero esto se ha visto limita-
do por las diferentes normas me-
dioambientales de vertidos y de li-
mitación de nutrientes en suelos y 
en aguas, debido a la alta carga or-
gánica de esta sustancia. 

El sector sigue demandando so-
luciones que permitan valorizar 
estos residuos a coste competitivo 
y es ahí donde se encuentra la 
gran aportación del Proyecto CIR-
COLEO: Convertir este subproduc-
to en bioestimulantes. 

La idea surge de Javier Bernad, 
gerente de Velaber, quien conocía 
la problemática del alperujo por 
su trabajo con el sector. Inspirados 
por la idea de la economía circu-
lar, y habiendo resuelto proble-
mas similares en orujo de uva y 
otros subproductos, decidieron 
lanzarse en el alperujo. «Los conte-
nidos en polifenoles del alperujo 
son muy elevados, y nos pregunta-
mos si su extracción podía ser ren-
table. Tienen un alto potencial en 
agricultura para ser utilizado co-
mo bioestimulante» declara Ja-
vier. 

 
Los bioestimulantes 
Los bioestimulantes han cobrado 
protagonismo en los últimos 
años, ya que se ha demostrado que 
aumentan la actividad microbia-
na del suelo y promueven un cre-
cimiento óptimo de las plantas, 
mejorando la calidad y cantidad 
de los frutos. Estos productos acti-

FITA

van el sistema inmunológico de 
las plantas, aumentando la activi-
dad de enzimas y compuestos rela-
cionados con la defensa contra pa-
tógenos. Además, incrementan el 
contenido de nutrientes en las 
plantas y afectan positivamente la 
actividad génica relacionada con 
el metabolismo vegetal. 

El proceso arranca en Atria In-
novation, en cuyos laboratorios se 
están desarrollando las caracteri-
zaciones del alperujo y evaluando 

extracciones comprometidas, 
pues están convencidos de que es-
ta solución llegará al mercado.  

Una vez descifradas las condi-
ciones óptimas de extracción es el 
turno de Arvensis Agro. Carlos Cí-
vicos, responsable del departa-
mento de microbiología, nos lo ex-
plica: «Con la receta que nos ofrez-
ca Atria Innovation hay que reali-
zar la fabricación en volúmenes 
no inferiores a 1000 litros de las 
formulaciones deseadas.» Este es-
calado industrial, segundo paso 
del proyecto al que todavía no se 
ha llegado, se desarrollará en las 
instalaciones de Arvensis Agro en 
Zaragoza. 

 
Los polifenoles y los antixodantes 
El alperujo es rico en polifenoles 
de cadena corta, los cuales pueden 
producir un efecto antioxidante 
sobre las plantas en las que se apli-
ca. Este tratamiento puede redu-
cir los estreses abióticos produci-
dos por un estrés hídrico sobreve-
nido, situaciones que cada vez se-
rán más frecuentes debido al cam-
bio climático. Incluso en ciertas 
concentraciones pueden promo-
ver la defensa sobre estreses bióti-
cos, como las enfermedades fúngi-
cas. 

Y eso es lo que se está analizan-
do en las pruebas de campo con 
las primeras extracciones realiza-
das por Atria Innovation. 

Raquel Anadón, ingeniera 
agrónoma de la FITA, explica el ex-
perimento: «En este momento es-
tamos validando mediante un en-
sayo agronómico, en condiciones 
controladas, el efecto de la pulve-
rización foliar en una concentra-
ción del 5% en agua sobre plantas 
de acelga. Se está estudiando el 
efecto sobre el crecimiento, vigor, 
contenido en clorofila y rendi-
miento de las plantas».  

Para ello se han realizado dos 
aplicaciones sobre dos ensayos 
con tres bloques homogéneos con 
cuatro tratamientos diferencia-
dos. Además, las plantas se están 
sometiendo a estrés hídrico para 
poder así comprobar el efecto en 
estas condiciones de estrés abióti-
co. Una vez acabado el ensayo se 
cosechará y se medirá el peso fres-
co de las hojas, así como también 
se realizarán mediciones del vigor 
a través determinación indirecta 
de la clorofila mediante 
SPAD502.T

las mejores metodologías de ex-
tracción. Sergio Nocito, responsa-
ble en Atria Innovation de este 
proyecto, así lo manifiesta: “Nues-
tro objetivo es encontrar cual es la 
forma más eficiente de extraer los 
polifenoles, y para ello trabajamos 
con distintas variables como la 
cantidad de agua en la disolución, 
las temperaturas y el pH”. En Atria 
están contentos con los resultados 
y ven mucho potencial, tanto es 
así que han realizado el doble de 

FITA

El alperujo es rico en 
polifenoles de cadena 

corta, los cuales 
pueden producir un 
efecto antioxidante 

sobre las plantas en las 
que se aplica

EL ORO  
DEL ALPERUJO 
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Curiosidad: El virus de la PPA puede sobrevivir, en determinadas 
condiciones, largos periodos tiempo. De hecho, es estable en canales (animales 
muertos) que han estado en descomposición durante varias semanas, por lo 
que es importante avisar a los Servicios Veterinarios Oficiales  si  encontramos 
jabalíes muertos o moribundos. Además, en carne refrigerada puede sobrevivir 
hasta casi 3 meses, y en carne congelada aproximadamente 3 años. Sin 
embargo, cocinar carne (durante un mínimo de 20 minutos, como mínimo a 60 
grados), inactiva el virus de la PPA.

UNIDAD DE SANIDAD ANIMAL
INTRODUCCIÓN A LA PESTE PORCINA AFRICANA

Responsable Técnico: Andrea Sacacia Cuevas III Teléfono de consultas: 976 716 947  III Correo electrónico: porcino@aragon.es  
PARA MÁS INFORMACIÓN dirigirse a la página Web, o directamente al Laboratorio Agroambiental, (Campus de Aula-Dei): Avda. Montañana, 1005. 50059 Zaragoza.  

Tel.: 976716480 / 976716940 III Correo electrónico: lagroamb@aragon.es  III http://www.aragon.es/laboratorioagroambiental  

L
a Peste Porcina Africana, 
conocida también por 
sus siglas PPA, es una en-
fermedad de origen víri-
co. Afecta tanto a jabalí 
(Sus scrofa) como a cerdo 

doméstico (Sus scrofa domestica). Sin 
embargo, no se trata de una zoo-
nosis, es decir, no se transmite a 
los seres humanos; lo cual no es 
óbice para desdeñar su trascen-
dencia y sus potenciales conse-
cuencias catastróficas. Y es que, la 
aparición de un brote de PPA, ade-
más del propio sufrimiento que 
les causaría a los animales -no de-
bemos olvidar que son seres sin-
tientes-, provocaría daños econó-
micos (directos e indirectos), no so-
lo a un sector ganadero que se eri-
ge como sustento de miles de fami-
lias aragonesas, sino también a la 
subsecuente industria alimenta-
ria, al consumidor (recordemos 
que la carne de porcino es junto a 
la de pollo, la más consumida en 
España) y a la Administración. 

Cabe destacar que la PPA es una 
vieja conocida de nuestro país, 
donde irrumpe estrepitosamente 
a principios de los años sesenta, 
permaneciendo durante más de 
tres décadas, hasta que finalmente 
en 1995 se pone punto y final a es-
te episodio, declarándose todo el 
territorio español libre de Peste 
Porcina Africana hasta, toquemos 
madera, nuestros días. 

Pero no bajemos la guardia, 
pues la PPA se encuentra en terri-
torios vecinos. Así, en 2014, esta 
enfermedad aterriza en la Unión 
Europea, habiéndose notificado 
casos en diversos países, dentro de 
los cuales se encuentran Bélgica, 
Alemania o Italia. 

Así pues, como en cualquier 
contienda, el plan a seguir, parece 
claro: en primer lugar, vigilar la 
entrada de nuestro adversario y, 
en el supuesto de su aparición, de-
tectarlo rápidamente y combatirlo 
para erradicarlo. Pero antes de lle-
gar a esos extremos, conviene rea-
lizar un estudio previo del enemi-
go, y es aquí donde entra en juego 
la epidemiología. 

Como veníamos señalando, 
nos enfrentamos a un virus que 
afecta a suidos, tanto domésticos 
como silvestres, y se puede trans-
mitir de forma directa, mediante 
contacto entre animales infecta-
dos, y sanos; e indirecta, bien por 
ingestión (de pienso infectado o 
agua contaminada), vectores (ga-
rrapatas de cuerpo blando del gé-
nero Ornithodoros), o fómites (vehí-
culos, ropa, calzado, equipos...). 

mente afectados por la enferme-
dad; los jabalíes muestran los mis-
mos signos clínicos que los cerdos 
y que en muchas ocasiones, la sin-
tomatología puede no ser obvia. 

En relación a la profilaxis, por 
el momento no existen vacunas 
frente a la PPA. La PPA es una en-
fermedad de declaración obligato-
ria, por lo que no se puede realizar 
tratamiento alguno. Así pues, las 
medidas que se aplican en estos su-
puestos, van encaminadas a elimi-
nar a los animales infectados, dis-
minuir el riesgo de transmisión a 
otras zonas -por ejemplo, a través 
de restricción de movimientos de 
cerdos, canales o productos cárni-
cos, entre otros-  y a intensificar la 
vigilancia veterinaria. 

Conocer la situación de una en-
fermedad y sus características epi-
demiológicas constituye el primer 
peldaño a la hora de enfrentarnos 
a la susodicha. Sin embargo, de na-
da sirve, si no se diseña una estra-

tegia de prevención, lucha, con-
trol y erradicación específica para 
ese agente patógeno. 

Como señalábamos, a día de 
hoy, la PPA no se encuentra pre-
sente en nuestro país, si bien sí lo 
hace en otros Estados Miembros; 
por lo que la estrategia a seguir se 
enmarca dentro de un escenario 
preventivo, cuya máxima priori-
dad es evitar la entrada de la enfer-
medad. Esta labor ha de descansar 
especialmente sobre un sistema de 
vigilancia. 

En Aragón, las actuaciones or-
bitan en torno al Programa Auto-
nómico de Vigilancia Sanitaria 
Porcina. Éste se orquesta en torno 
a dos componentes: 

–La vigilancia activa: denomina-
do así porque la Administración 
busca de forma activa detectar la 
presencia del virus, basada en: 
0 Muestreos serológicos y viro-

lógicos de la población susceptible 
de contraer la enfermedad, anali-
zados en la Sección de Porcino del 
Laboratorio Agroambiental. A lo 
largo del pasado año 2023, se reali-
zaron un total de 81.681 determi-
naciones analíticas en este marco. 
0 Investigación postmortem de 

lesiones macroscópicas compati-
bles con la enfermedad en deter-
minados mataderos. 

–La vigilancia pasiva: basada en 
la notificación y comunicación in-
mediata de cualquier sospecha de 
PPA por parte del sector ganadero 
o veterinario a los Autoridades 
Competentes (Servicios Veterina-
rios Oficiales). 

Dicha vigilancia, se comple-
menta con otros dos instrumentos 
de vital importancia: la trazabili-
dad exhaustiva y, como hemos ve-
nido enfatizando, la implantación 
de medidas de bioseguridad. Sin 
dichos elementos, el escenario 
más probable a la hora de librar 
una batalla contra cualquier en-
fermedad infecto-contagiosa, sería 
la derrota más absoluta. 

Así, la PPA es una amenaza re-
al, una amenaza que, si se materia-
lizara, se podría llegar a traducir 
en la muerte y matanza de cientos 
de miles de cerdos en Aragón, lo 
cual de por sí ya constituye algo ca-
tastrófico. Por si fuera poco, a ello 
habría que añadirle, pérdidas eco-
nómicas (no solo en la explota-
ción, sino también en la industria 
alimentaria y los supermercados) 
como consecuencia de la disminu-
ción de la producción, las restric-
ciones a las exportaciones (recor-
demos que España es la cuarta po-
tencia mundial de producción de 
carne de cerdo), el coste de las re-
poblaciones... En definitiva, un 
rosario de desdichas que podrían 
no terminar a corto plazo. Es por 
ello que la colaboración entre ciu-
dadano y Administración es abso-
lutamente imprescindible, pues 
es un problema que nos afecta a 
todos.  T

Arriba, mapa de focos de PPA declarados en Europa en 2024 (datos 
actualizados en febrero de 2024). Sobre estas líneas, anagrama de 
infografia de la Organización Mundial de Sanidad Animal sobre la PPA.

Respecto a los signos clínicos 
que presentan los animales infec-
tados, varían en función de la for-
ma en la que se presente la PPA. 
Por ejemplo, las formas hiperagu-
das cursan con muerte súbita. En 
el resto de casos, podrían observar-

se signos clínicos entre los que se 
incluyen: fiebre, letargia, cambios 
vasculares, secreciones nasales y/u 
oculares y diarrea o estreñimien-
to. Es importante reseñar una se-
rie de aspectos, como que todas las 
edades y ambos sexos se ven igual-
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Tras un año de 
indemnizaciones 
récord llega el 
momento de asegurar 
frente al pedrisco
AGROSEGURO

E
l cambio climático ha pro-
vocado que la meteorolo-
gía sea cada día más im-
predecible y que nos en-
contremos en un momen-
to en el que, a lo largo de 

un mismo año podemos batir el ré-
cord de indemnizaciones por sequía 
y a continuación sufrir la llegada de 
varios frentes tormentosos con inten-
sas precipitaciones, viento y pedrisco 
que provocan graves daños en el cam-
po.  

Esto es precisamente lo que nos 
ha ocurrido en 2023. El año en el que 
hemos batido el récord de siniestrali-
dad del seguro agrario, se produjo la 
paradoja de sufrir el peor siniestro de 
sequía de la historia debido a una es-
casez de precipitaciones muy acusa-
da durante el primer semestre del 
año (con cerca de 500 millones de eu-
ros en indemnizaciones), para cerrar 

el año con 375 millones de euros en 
indemnizaciones provocadas por las 
intensas lluvias, acompañadas, en la 
mayor parte de los casos, por pedris-
co y viento, que empezaron a exten-
derse por la geografía española du-
rante la segunda mitad del año. Da-
ños históricos por sequía, lluvia y pe-
drisco… en un mismo ejercicio.  

Una situación similar es la que he-
mos vivido también Aragón. La in-
demnización a cierre de ejercicio al-
canzó casi los 90 millones de euros 
(en concreto 88,4 millones) y aunque 
no se batió el récord de siniestralidad, 
sí hemos experimentado, como en el 
resto del país, una casi total ausencia 
de precipitaciones durante la prime-
ra mitad del año, que provocó una se-
quía por la que se han abonado más 
38 millones de euros. Y una intensa 
actividad tormentosa durante la se-
gunda mitad que ocasionó daños por 
valor de más de 28 millones de euros.  

Por líneas de seguros, los cultivos 

herbáceos fueron los más afectados 
con más de 42 millones de euros, fun-
damentalmente por sequía. Pero no 
es la única, hay otras líneas de segu-
ro, importantes en nuestra comuni-
dad autónoma, que este año también 
han cerrado con indemnizaciones 
elevadas. En concreto, la estimación 
para productores de frutales asegura-
dos supera los 14 millones de euros; 
la uva de vino alcanza casi los 6 millo-
nes y la cereza, una cantidad muy cer-
cana los 5 millones de euros. Por su 
parte, los seguros pecuarios y de reti-
rada cuentan con indemnizaciones 
que superan los 18 millones 

 
Es momento de asegurar las cosechas 
frente al pedrisco 
La primavera nos trae los días más 

largos y las temperaturas un poco 
más altas, pero también llega la clási-
ca época de los frentes tormentosos y 
los pedriscos. Si bien es verdad que la 
actual realidad climática ha provoca-
do que este tipo de situaciones las 
veamos cada vez en fechas más tem-
pranas, es igualmente cierto que aho-
ra es cuando son más habituales. Y es 
que no debemos olvidar que el pe-
drisco, junto con la sequía y la hela-
da, es uno de los riesgos que más da-
ño suele ocasionar entre nuestros 
cultivos.  

Las próximas semanas son clave 
para muchos agricultores y es que en-
tramos en el momento de proteger 
frente al pedrisco producciones de 
cultivos tan importantes en nuestra 
región como los cultivos herbáceos, 
la uva de vino y los frutales, entre 
otros, ya sea a través de los módulos 
específicos de pedrisco o de las opcio-
nes de aseguramiento conocidas co-
mo los módulos complementarios, 
que permiten ajustar al alza las ex-
pectativas de producción aseguradas 
inicialmente. 

Con el seguro complementario, 
si un asegurado que ha contratado 
en otoño su seguro, observa -du-
rante la campaña- que va a obtener 
un resultado mayor del esperado y 
teme las graves consecuencias que 
el pedrisco y las tormentas prima-
verales puede tener sobre sus par-
celas, puede ajustar su póliza a la 
expectativa real, y que toda su pro-
ducción tenga protección frente a 
los siniestros de última hora que 
pueden arruinar un año de buena 
cosecha.  T 

La estimación para 
productores de frutales 
asegurados supera los 14 
millones de euros; la uva de 
vino alcanza casi los 6 
millones y la cereza
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COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL  
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2024

Rocío Joven 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
n enero de 2024 se pu-
blicó la Orden 
PJC/51/2024, con las ta-
blas de las bases míni-
mas y máximas de coti-
zación, el 28 de marzo 

se ha publicado la Orden 
PJC/281/2024, que modifica la Or-
den de enero. 

Las nuevas bases publicadas 

en la última, ya están ajustadas al 
salario mínimo interprofesional 
publicado vigente para 2024 y 
son de aplicación desde el 1 de 
enero de 2024.  

Se incrementa en un 5 % la ba-
se máxima de cotización de Seguri-
dad Social, estableciéndose en 
4.720,50 €. Las bases mínimas se in-
crementarán según lo haga el 
SMI, vigente en cada momento, 
incrementadas en un sexto, salvo 
disposición expresa en contrario.  

Quedando los topes mínimo y 

máximo de cotización a la seguri-
dad social, con aplicación desde 
el 1 de enero de 2024, fijados en las 
siguientes cuantías: 

Tope mínimo es el equivalente 
al SMI vigente incrementado en 
un sexto. Por lo tanto, el tope mí-
nimo con el nuevo SMI será de 
1.323,00 € mensuales. 

Tope máximo 4.720,50 €/mes. 
 

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIO-
NAL DESDE ENERO DE 2024 
El salario mínimo interprofesio-

nal ha experimentado una subi-
da del 5 % respecto al del año pa-
sado. 

El Real Decreto 145/2024, de 6 
de febrero, por el que se fija el sa-
lario mínimo interprofesional 
para 2024, establece que el nuevo 
SMI para el 2024, con vigencia re-
troactiva desde el 1 de enero será 
de 1.134 €/mes y por lo tanto 15.876 
€ año (14 pagas) y 37,8 €/día. 

Las personas trabajadoras 
eventuales, así como las tempore-
ras y temporeros cuyos servicios a 

una misma empresa no excedan 
de 120 días percibirán, conjunta-
mente con el salario mínimo, la 
parte proporcional de la retribu-
ción de los domingos y festivos, 
así como de las dos gratificacio-
nes extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho toda per-
sona trabajadora, correspondien-
tes al salario de treinta días en ca-
da una de ellas, sin que la cuantía 
del salario profesional pueda re-
sultar inferior a 53,71 euros por 
jornada legal en la actividad. T

Orden PJC/51/2024 de 29 de enero, por la que se desarrollan las normas 
legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por 
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional 
para el ejercicio 2024.(BOE 30/01/2024). Orden PJC/281/2024 de 27 de 

marzo, por la que se modifica la Orden PJC/51/2024 de 29 de enero, por la 

que se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, 
desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 

formación profesional para el ejercicio 2024.(BOE 28/03/2024). Real 
Decreto 145/2024, de 14 de febrero, por el que se fija el salario mínimo 

interprofesional para 2024.(BOE 07/02/2024).

RÉGIMEN GENERAL
BASES DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL. Desde el 1 de enero de 2024 la cotización al Régimen General 
por contingencias comunes estará limitada para cada grupo de categorías profesionales por las bases mínimas 

y máximas siguientes:

TIPOS DE COTIZACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL.

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas Bases máximas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores 

Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 
Jefes Administrativos y de Taller 

Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años, cualquiera que 

sea su categoría profesional

1.847.40 €/mes 
 
 

1.532,10 €/mes 
1.332,90 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 

44,10 €/día 
44,10 €/día 
44,10 €/día 
44,10 €/día

4.720,50 €/mes 
 
 

4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 

157,35 €/día 
157,35 €/día 
157,35 €/día 
157,35 €/día

Contingencias Empresa

Contingencias. Comunes 
*Contingencias Comunes MECANISMO EQUIDAD 
INTERGENERACIONAL*(nuevo) 
Horas Extras fuerza mayor 
Horas Extras (resto)  
Desempleo 

Contratos indefinidos, a t/parcial, fijos discontinuos, contratos 
formación en alternancia y para la formación y el aprendizaje, 
para la obtención de la práctica profesional, relevo interinidad, 
discapacitados 
Contratos duración determinada a t/ completo 
Contratos duración determinada a t/ parcial  

Fondo de Garantía Salarial 
Formación Profesional

23,60 % 
0,58 % 

 
12,00 % 
23,60 % 

 
5,50 % 

 
 

6,70 % 
6,70 % 
0,20 % 
0,60 %

Trabajador

4,70 % 
0,12 % 

 
2,00 % 
4,70 % 

 
1,55 % 

 
 

1,60 % 
1,60 % 

 
0,10 %

TOTAL

28,30 % 
0,70 % 

 
14,00 % 
28,30 % 

 
7,05 % 

 
 

8,30 % 
8,30 % 
0,20 % 
0,70 %

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional: se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 2007 siendo a cargo 

exclusivo de la empresa.

SISTEMA ESPECIAL PARA TRABAJADORES POR CUENTA AJENA AGRARIOS

PERIODOS DE ACTIVIDAD. BASES DE COTIZACIÓN MENSUALES.  
A partir del 1 de enero de 2024, las bases mensuales aplicables para los trabajadores incluidos en este sistema especial que 

presten servicios durante todo el mes, tendrán las siguientes bases máximas y mínimas:

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas Bases máximas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores 
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 
Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años

1.847,40 €/mes 
 
 

1.532,10 €/mes 
1.332,90 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes 
1.323,00 €/mes

4.720,50 €/mes 
 
 

4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes 
4.720,50 €/mes

La cotización podrá efectuarse, a opción del empresario, por bases diarias, en función de las jornadas reales efectivamente 
realizadas o previstas, o por bases mensuales. De no ejercitarse expresamente la opción por el empresario, por defecto se 

entenderá que se ha elegido la modalidad de bases mensuales de cotización, que resultará obligatoria para los 
trabajadores por cuenta ajena con contrato indefinido sin incluir entre éstos a los que presten servicios con carácter fijo 
discontinuo, en los que tendrá carácter opcional. A los trabajadores incluidos en este Sistema especial, no les será de 

aplicación la cotización adicional por horas extraordinarias. Tampoco será de aplicación la cotización adicional por 
contingencias comunes, establecida en los contratos temporales de duración efectiva igual o inferior a treinta días.

PERIODOS DE ACTIVIDAD. BASES DE COTIZACIÓN POR JORNADAS REALES.  
A partir del 1 de enero de 2024 las bases diarias de cotización por jornadas reales, correspondientes a cada uno de los grupos 
de trabajadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena que no se hubiera optado por la modalidad de cotización por 

bases mensuales, tendrán las siguientes bases mínimas y máximas.

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas Bases máximas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores 
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 
Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años

80,32 €/día 
 
 

66,61 €/día 
57,95 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día 
57,52 €/día

205,24 €/día 
 
 

205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día 
205,24 €/día

Cuando se realicen en el mes natural 22 o más jornadas reales la base de cotización aplicable será la correspondiente a las 
bases de cotización por contingencias comunes y profesionales en modalidad mensual. 

Con independencia del número de horas de trabajo realizadas en cada jornada, la base de cotización de los trabajadores 
incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios no podrá tener desde el 1 de enero de 2024 una 

cuantía inferior a 57,52 euros/día.

*Cotización correspondiente al mecanismo de equidad intergeneracional, a partir del 1 de enero de 2024 se efectuará una cotización de 0,70 puntos porcentuales aplicable a la base de cotización por contingencias comunes en todas las situaciones de 
alta o asimilada al alta en el sistema de la Seguridad Social en las que exista obligación de cotizar para la cobertura de la pensión de jubilación.  Cuando el tipo de cotización deba ser objeto de distribución entre el empleador y el trabajador, el 0,58 % será 
a cargo del empleador y el 0,12 % a cargo del trabajador. *Los contratos de duración determinada por tiempo inferior a 30 días tendrán una cotización adicional a cargo del empresario que se abonará a su finalización, y que durante el año 2024 tendrá un 

importe de 31,22 €. Esta cotización adicional no se aplicará a los contratos por sustitución, a los contratos para la formación y el aprendizaje ni a los contratos de formación en alternancia.
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TIPOS DE COTIZACIÓN. PERIODOS DE ACTIVIDAD

TIPO DE COTIZACIÓN

CONTINGENCIAS COMUNES

ACCIDENTES TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición adicional cuarta  
de la Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de PGE para 2007 siendo a cargo exclusivo de la empresa.

TIPO DE COTIZACIÓN

GRUPO 
1 

2 a 11

CONTINGENCIAS COMUNES

EMPRESA 
23,60 
20,72

TRABAJADOR 
4,7 
4,7

TOTAL 
28,30 
25,42

ACCIDENTES TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

CONTINGENCIAS COMUNES

GRUPO 
1 

2 a 11

REDUCCIÓN APORTACIÓN EMPRESARIAL CONTINGENCIAS COMUNES

PUNTOS PORCENTUALES 
8,10 

% reducción mes o jornadas año 2024=  
=%reducción año 2021 a la base mes o jornadas de 2024+ 

 8,10%-%reducción año 2021 a la base 
                   mes o jornada 2024   

10                

TIPO EFECTIVO % 
15,50 
(1) (2)

Grupo 1: La cuota empresarial resultante no podrá 
ser superior a 279,00 € al mes o 12,68 € por jornada 

real trabajada. 

Grupos 2 a 11: La cuota empresarial resultante no 
podrá ser inferior a 148,25€/mes o 6,74 € por jornada 

real trabajada.

EMPRESA TOTAL 

Trabajadores por cuenta ajena fijos y trabajadores 
con contratos de duración determinada celebrados 
con discapacitados con un grado no inferior al 33% 
Trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual

5,50 

6,70

Durante el año 2024 se aplicará a los trabajadores en situación de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, así como nacimiento y cuidado del menor y 

corresponsabilidad en el cuidado del lactante, causadas durante la situación de actividad. Durante el año 2024 
se aplicará a los trabajadores que se encuentren en estas situaciones, cualquiera que sea el grupo en el que 

queden encuadrados, una reducción de 2,75 puntos porcentuales de la base de cotización.

TRABAJADORES 

EMPRESA TOTAL 

0,10 0,10

TRABAJADORES 

-

CONTINGENCIAS COMUNES

GRUPO 
1 

TIPOS DE COTIZACIÓN DURANTE LAS SITUACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL, RIESGO 
DURANTE EL EMBARAZO Y RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL, ASÍ COMO DE 

NACIMIENTO Y CUIDADO DEL MENOR Y CORRESPONSABILIDAD EN EL CUIDADO DEL LACTANTE 
CAUSADAS DURANTE LA SITUACIÓN DE ACTIVIDAD: LA COTIZACIÓN SE EFECTUARÁ SEGÚN 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.

TIPO % 
15,50 

CONTRATO INDEFINIDO NORMAS 
RÉGIMEN GENERAL CONTRATO TEMPORAL Y FIJOS DISCONTINUOS

Respecto a los días contratados en los que los trabajadores 
no hayan podido prestar sus servicios se aplicarán los tipos 
previstos para el contrato indefinido.

 

PERIODOS DE 
INACTIVIDAD 

Se entenderá que existen periodos de inactividad dentro 
de un mes natural cuando el número de días naturales en que el 
trabajador figure de alta en el sistema especial en dicho mes sea 

superior al número de jornadas reales en el mismo multiplicado por 
1,3636. El número de días de inactividad del mes es la diferencia entre los 
días en alta laboral en el mes y el número de jornadas reales en el mes 

multiplicadas por 1,3636. La cotización por los días de inactividad en el mes es 
el resultado de multiplicar el número de días de inactividad en el mes por la 
base de cotización diaria correspondiente y por el tipo de cotización aplicable. 

Durante el año 2024, el importe de la base mensual de cotización aplicable 
para los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este sistema especial, 

durante los períodos de inactividad, será de 1.323 €   
El tipo de cotización es el 11,50% siendo la cuota resultante a cargo exclusivo 

del trabajador. 
Mecanismo de equidad intergeneracional 

Desde el 1 de enero de 2024 se aplica a los periodos de inactividad el 0,7 por 
ciento sobre la base de cotización por contingencias comunes, a cargo del 

trabajador. 
Beneficios en la cotización 

Con efectos desde el uno de enero de 2024, a los trabajadores que 
hubiesen realizado un máximo de 55 jornadas reales cotizadas 

en el año 2023, se les aplicará a las cuotas resultantes 
durante los periodos de inactividad en 2024 una 

reducción del 19,11 por ciento. 

BASES MINIMAS POR HORAS APLICABLES  
A LOS CONTRATOS DE TRABAJO  

A TIEMPO PARCIAL 

Grupo de 
Cotización Categorías Profesionales Bases mínimas

1  
 
 
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  
10  
11 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no 
incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 

Trabajadores 
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 
Ayudantes no Titulados 
Oficiales Administrativos 

Subalternos 
Auxiliares Administrativos 

Oficiales de primera y segunda 
Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 
Trabajadores menores de dieciocho años

11,13 €/hora 
 
 

9,23 €/hora 
8,03 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora 
7,97 €/hora

EMPRESA TOTAL 

0,58 0,70

TRABAJADORES 

0,12
MECANISMO DE EQUIDAD 

INTERGENERACIONAL 

2 a 11 2,75

A partir de 1 de enero de 2024, las bases mínimas por horas aplicables a los contratos de trabajo a tiempo 
parcial serán las siguientes: 

DESEMPLEO

FOGASA

EMPRESA TOTAL 

0,15 0,18

TRABAJADORES 

0,03

FORMACIÓN PROFESIONAL 

X3

1,55 

1,60

7,05 

8,30
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Maximizando el éxito de los Proyectos 
de Cooperación a través de una correcta 
justificación técnica y económica

FUNDACIÓN ACODEA

En el mundo de la coopera-
ción internacional, cada 
proyecto lleva consigo la 
promesa de un cambio po-

sitivo y duradero en las organiza-
ciones agrarias que apoyamos. 
Sin embargo, este noble propósi-

to solo puede materializarse si se 
cuenta con una justificación téc-
nica y financiera sólida y efectiva 
que respalde cada paso dado y ca-
da céntimo invertido. 

En Acodea hemos aprendido 
que una de las claves del éxito de 
nuestros proyectos de coopera-
ción radica en la rigurosidad de 
nuestra justificación técnica y fi-
nanciera. El modelo Agripool, 
pieza clave de la innovación de 
Acodea, ha demostrado su valía 
una y otra vez, pero incluso la 

mas organizaciones de producto-
res, tanto en América como en Es-
paña. Esta situación puede gene-
rar ciertos riesgos asociados de 
carácter financiero y en lo refe-
rente a la sostenibilidad en el 
tiempo de nuestras misiones. 

Para garantizar el éxito y la 
continuidad de nuestras activida-
des es esencial implementar una 
gestión del riesgo optimizada y 
cumplir con los requisitos críti-
cos de justificación. Esto implica 
mantener un seguimiento meti-
culoso, documentar detallada-
mente cada gasto, cumplir con 
las normativas establecidas y rea-
lizar una comunicación transpa-
rente con nuestros financiado-
res. 

Además, debemos asegurar-
nos de que todas nuestras accio-
nes estén alineadas con nuestros 
objetivos y resultados esperados, 

y que nuestro personal esté debi-
damente capacitado y preparado 
para enfrentar los desafíos que 
surjan en el camino. 

El modelo Agripool, junto con 
nuestros esfuerzos continuos por 
mejorar y perfeccionar nuestra 
gestión y justificación técnica y 
financiera de proyectos, nos per-
mitirá seguir cumpliendo con 
nuestra misión de manera efecti-
va y transformadora en el mundo 
de la Cooperación Internacional. 

El compromiso de Acodea con 
la excelencia en la calidad de la 
gestión e implementación de los 
proyectos es fundamental para 
asegurar que cada iniciativa ten-
ga el impacto esperado y cumpla 
con las expectativas de nuestros 
beneficiarios y donantes por 
igual. Juntos podemos hacer que 
cada euro invertido en coopera-
ción internacional cuente. T

mejor de las ideas y misión pue-
den fracasar si no se justifica y se 
lleva a cabo un adecuado segui-
miento. 

La especificidad del modelo 
Agripool hace que no encaje fácil-
mente en el cuerpo normativo de 
las líneas de financiación que re-
cibe Acodea, la mayoría de las 
cuales proviene de la Coopera-
ción Internacional Norte-Sur. Su 
particularidad muchas veces no 
es entendida por los donantes, 
así como tampoco por las mis-

E
n febrero se publicó en 
el Boletín Oficial de 
Aragón la Orden 
EEI/174/2024, de 16 de 
febrero, por la que se 
convocan para el año 

2024 las subvenciones reguladas 
en la Orden EPE/268/2023, de 14 
de marzo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el es-
tímulo del mercado de trabajo y 
el fomento del empleo estable y 
de calidad. 

La finalidad perseguida es pro-
mover tanto la contratación in-
definida de personas desemplea-
das que, por su edad o elevado 
tiempo de permanencia en de-
sempleo, encuentran dificulta-
des para acceder al mercado de 
trabajo como la conversión en in-
definidos de contratos formati-
vos, favoreciendo de este modo la 
estabilidad en el empleo de las 
personas jóvenes. 
 
Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarias de las 
subvenciones previstas en esta or-
den quienes desarrollen su activi-
dad en la Comunidad Autónoma 
de Aragón sean empresas, inde-
pendientemente de su forma ju-
rídica, personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas y en-
tidades privadas sin ánimo de lu-
cro. 
 
Exclusiones 
Se excluyen de estos beneficios 
las relaciones laborales de carác-
ter especial, los contratos de 
puesta a disposición, los contra-
tos de las administraciones públi-
cas y entidades y empresas de-
pendientes, las contrataciones de 
familiares hasta segundo grado 
(salvo autónomos que contraten 
a hijos menores de 30 años, o si 
no tienen asalariados y contratan 
a un familiar menor de 45 años 
que no conviva ni esté a su cargo), 
los socios que posean más del 33 
% del capital social (de la socie-
dad mercantil, sociedad civil o 

comunidad de bienes), las suce-
siones de empresas, los fijos-dis-
continuos, las personas trabaja-
doras con contrato indefinido en 
la misma empresa en los 12 me-
ses anteriores o 3 meses si el con-
trato hubiera sido temporal y, 
por último, las personas trabaja-
doras con contrato indefinido en 
los 3 meses anteriores en otra em-
presa (con excepciones). 
 
Periodo ejecutable 
Podrán ser objeto de subvención, 
de acuerdo con lo establecido en 
la presente convocatoria, todos 
los supuestos de contratos indefi-
nidos y conversiones en indefini-
dos de contratos formativos pre-
vistos, respectivamente, en los 
Capítulos II y III de la Orden 
EPE/268/2023, de 14 de marzo, 
que se produzca en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y que se produz-
can en el siguiente marco tempo-
ral:  

l  Contratos indefinidos iniciales: 
la fecha de inicio y de alta en la 
Seguridad Social de la persona 
contratada estará comprendida 
entre el 1 de octubre de 2023 y el 
30 de septiembre de 2024, ambos 
inclusive. 

l  Conversiones en indefinidos 
de contratos formativos: la fecha de 
la conversión y de alta como in-
definido en la Seguridad Social 
estará comprendida entre el 1 de 
octubre de 2023 y el 30 de sep-
tiembre de 2024, ambos inclusi-
ve. 
 
Plazos de solicitud y 
forma de presentación 
El plazo para la presentación de 
solicitudes de la correspondiente 
subvención será de 15 días hábi-
les contados desde el día siguien-
te a la fecha de alta en la Seguri-
dad Social de la persona contrata-
da.  

Las solicitudes de subvencio-
nes se dirigirán a la persona titu-
lar de la Dirección Gerencia del 
Instituto Aragonés de Empleo, 
presentándose a través de la sede 
electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. T

FOMENTO DEL EMPLEO 
ESTABLE Y DE CALIDAD

Rocío Joven 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

CONTRATO INDEFINIDO INICIAL

Jóvenes menores de 30 años desempleados  
e inscritos al menos el día anterior. 

Personas mayores de 45 años desempleadas inscritas,  
como mínimo, un mes ininterrumpido e inmediatamente 

anterior a su contratación. 
Personas desempleadas de larga duración, desempleadas e 
inscritas, mínimo 360 días dentro de los 18 meses anteriores.

CUANTÍA: 5.670 € con posibilidad de incrementos 
con un límite de 9.000 €

REQUISITOS 
Jornada Completa. 

 
Incremento neto de la 

plantilla fija de la empresa 
en relación con el promedio 
de la plantilla en los 6 meses 
anteriores a la contratación.

OBLIGACIONES 
Mantener 2 años el empleo 

del trabajador 
subvencionado, 

manteniendo la jornada. 
Mantener el número de 
contratos indefinidos 

alcanzado durante al menos 
los 6 meses posteriores.

CONVERSIÓN EN INDEFINIDO DE 
CONTRATOS FORMATIVOS

(Para la obtención de práctica profesional  
y formación en alternancia).

CUANTÍA:  3.402 € con posibilidad de incrementos con un 
límite de 5.000 €

REQUISITOS 
Jornada Completa. 

La contratación que se vaya a 
transformar deberá haber 

tenido una duración 
mínima de, al menos, 6 
meses. Se sucederá sin 

interrupción de la relación 
laboral. 

Incremento neto del 
número de personas 

trabajadoras fijas, en relación 
con el promedio en los 6 

meses anteriores.

OBLIGACIONES 
Mantener al menos 2 años 

el empleo del trabajador 
subvencionado a jornada 

completa. 
Mantener el número de 

contratos indefinidos 
alcanzado durante al menos 

los 6 meses existentes 
(centros de trabajo existentes 

en la misma provincia). 

Si el contrato convertido es 
formativo para la obtención 
de práctica profesional, se 
deberá mantener al menos 
durante dos años el grupo 
de cotización que figuraba 
durante el contrato inicial.
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Se ha presentado a las cooperativas la nueva marca producto cooperativo. Las 
empresas que formen parte de la iniciativa podrán incorporar en sus productos un 
sello, que se promocionará en toda España, para que los consumidores conozcan 
los valores propios del cooperativismo, mejorando así la diferenciación.

Presentada la marca  
‘Producto Cooperativo’

Xabier Otazu 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

T
ras varios años de trabajo 
se ha conseguido poner 
en marcha un proyecto 
que ya se estableció como 
objetivo en el Plan Estra-
tégico del Cooperativis-

mo Español de 2021: la creación de 
una marca basada en los valores y 
principios que representa el coope-
rativismo agroalimentario y cómo 
éste contribuye a la triple sostenibili-
dad (económica, social y medioam-
biental). 

La nueva marca permitirá una 
mayor diferenciación de los produc-
tos cooperativos entre los consumi-
dores. El objetivo es convertirla en 
una enseña relevante y valiosa para 
los ciudadanos, que nutra de atribu-
tos a las marcas de las cooperativas. 

El cooperativismo cuenta con 
unos valores intrínsecos que cada 
vez son más apreciados por las per-
sonas, pero que es necesario visibili-
zar para que el consumidor sea ca-
paz de vincular y reconocer en los 
alimentos de las cooperativas: ges-
tión democrática, producto de cer-
canía, calidad, trazabilidad, impac-
to social, papel en el mundo rural, 
generación de empleo estable, arrai-
go con al territorio… Son muchas las 
ventajas sociales y económicas del 
cooperativismo agroalimentario, 
siendo su papel especialmente des-
tacado y reconocible en nuestros 
pueblos, no obstante, se hace necesa-
rio trasladarlo a los consumidores 
dotándoles de herramientas de fácil 
reconocimiento que aúnen estas ca-
racterísticas; de ahí la importancia 
de la marca producto cooperativo y 
de la participación de las cooperati-
vas en ella.  

Para llegar al punto en el que hoy 
nos encontramos, se creó un grupo 
de trabajo conformado por algunas 
de las cooperativas agroalimenta-
rias españolas más importantes. So-
lamente una federación participó 
en el desarrollo, y fue Cooperativas 
Agroalimentarias Aragón, buscan-
do representar a las cooperativas 
medianas y pequeñas, todo ello con 
el fin de que cualquier entidad pue-
da sentirse cómoda y formar parte 
de la marca producto cooperativo. 

Se ha conseguido conformar un 
proyecto sólido y con visión de futu-
ro. En estas últimas semanas se ha 
trasladado ya a las cooperativas ara-
gonesas toda la información referen-
te al aporte de valor que representa 
esta marca y también a la manera en 
la que es posible adherirse a ella. 

La iniciativa está dirigida a las co-
operativas que cuentan con produc-
to final, puesto que es éste el que en-

tra en contacto directamente con el 
consumidor. 

El pasado 20 de marzo se llevó a 
cabo una jornada de presentación 
en la célebre Sala de Columnas de la 
sede de Caja Rural de Aragón en la 
que, desde el departamento de co-
municación de la federación, se in-
formó sobre todo lo relacionado con 
la nueva marca, mostrando tam-
bién su imagen, sus distintas posibi-
lidades de aplicación y visibiliza-
ción, las necesidades que se han de 
cubrir para poder formar parte de 
ella, etcétera.  

Posteriormente se celebró una se-
gunda jornada a solicitud de varias 
cooperativas que no habían podido 
asistir a la primera.  

Actualmente, son más de una 
veintena las cooperativas aragone-
sas que han mostrado interés en in-
corporarse a esta enseña y, desde la 
federación, se están atendiendo las 
consultas que se reciben y se está tra-
bajando de la mano de la confedera-
ción de cooperativas agroalimenta-
rias de España para solucionar aque-
llas dudas que surgen a las empresas 
que han mostrado interés por la 
marca.  

Adicionalmente, y para facilitar 
la incorporación durante los prime-
ros años, se está trabajando en unas 
líneas de ayuda que posibilitarán ali-
viar ese esfuerzo y hacer más fuerte 
la marca en sus inicios.  

Durante los próximos meses se 
progresará en la adhesión de coope-
rativas, se informará a los distribui-
dores y, finalmente, está prevista la 
presentación oficial al público hacia 

Vuelve ‘Buenas Hasta el 
Hueso’, la campaña para 
incentivar el consumo de 
fruta de hueso
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

La pasada edición obtuvo un 
total de total siete millones 
y medio de reproducciones 
de vídeos, alcanzando a 

más de nueve millones de cuen-
tas. Este año se incorporan Anda-
lucía y Extremadura, que se su-
man en esta iniciativa a Aragón, 
Cataluña, Comunidad Valencia-
na y Región de Murcia. 

La campaña ‘Buenas Hasta el 
Hueso’ está de vuelta. Esta iniciati-
va, que nació el año pasado de la 
mano de Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón junto con 
Cooperativas Agro-
Alimentarias de Es-
paña y las federa-
ciones regionales 
de Cataluña, Co-
munidad Valencia-
na y Región de 
Murcia, suma este 
año a las de Anda-
lucía y Extremadu-
ra. 

Esta estrategia, 
cuyo entorno de 
acción son las redes sociales, tiene 
como principal objetivo fomen-
tar el consumo de fruta de hueso 
entre la población de todas las 
edades. Para ello, a través de sus 
cuentas en Instagram, Facebook, 
X, Tik Tok y YouTube lanza men-
sajes audiovisuales y gráficos para 
hacerse con la atención del públi-
co en general. 

 
Inicio destacado 
Los datos del año pasado, que fue 
el primero de esta propuesta, fue-
ron muy destacables. Como prin-
cipal dato, la campaña logró un 
total de total siete millones y me-
dio de reproducciones de sus ví-

deos, alcanzando más de nueve mi-
llones de cuentas.  

«Nuestro objetivo es establecer un 
equilibrio entre información y entre-
tenimiento, remarcando las caracte-
rísticas positivas de nuestras frutas 
de hueso: sus aportaciones beneficio-
sas a nuestro paladar y a nuestra sa-
lud», señalan las federaciones partici-
pantes. 

Además, la campaña -que cobra 
toda su intensidad desde finales de 
abril hasta mediados de septiembre- 
cuenta con su propia página web 
(www.buenashastaelhueso.es), en 
ella los consumidores pueden encon-
trar información detallada de cada 
una de las frutas, así como conteni-

dos sobre salud, no-
ticias, recetas, datos 
sobre cooperativis-
mo agrícola… 

 
Más sorteos y vídeos 
Tras el éxito de la 
anterior edición, la 
de 2024 viene car-
gada de novedades 
y va un paso más 
allá: nuevos conte-
nidos audiovisuales 

y gráficos; y más sorteos, poniendo 
en valor no solo los beneficios del 
consumo de fruta, sino también el 
papel de agricultores y cooperativas. 
«Ofrecemos un producto de cercanía, 
sano, delicioso y seguro, producido 
de manera sostenible, y que apoya la 
economía del mundo rural», desta-
can sus responsables. 

Esta campaña de 2024 se presentó 
el pasado mes de febrero en Fruit Lo-
gistica, feria líder del comercio horto-
frutícola global que se celebra en Ber-
lín. A este acto inaugural en suelo ale-
mán asistieron representantes de las 
cooperativas aragonesas junto con 
los de las diferentes federaciones 
agroalimentarias participantes. T

finales del presente año, momento 
en el que se comenzará a populari-
zar y hacerse presente a través de 
una campaña propia de comunica-
ción, de su presencia en los produc-
tos de las cooperativas y de la visibili-
zación, también, a través de la inclu-
sión en las comunicaciones de las 
distintas entidades participantes.  

Todo ello hará posible hacer más 
fuertes y competitivas las marcas de 
las cooperativas, una vez más, gra-
cias al trabajo, la unión y la voluntad 
común. T
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CALIDAD

Situación actual de la 
Junta Rectora de CAAE
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS  
ARAGÓN

El pasado 15 de marzo se fir-
mó la Orden del consejero 
de Medio Ambiente y Turis-
mo, en la que se resuelve el 

recurso de alzada que se interpuso 
contra la Junta Electoral del Comi-
té Aragonés de Agricultura Ecoló-

gica por el proceso electoral que 
tuvo lugar el 4 de octubre de 2023. 

El recurso hacía referencia a va-
rios aspectos del proceso electoral 
como la eliminación de 37 opera-
dores del censo electoral definiti-
vo pese a que estaban inscritos en 
el ROPEA en ese momento; la dele-
gación de voto de forma irregular 
que se dio en alguna de las mesas, 

que dieron por válidos votos no 
acompañados de la documenta-
ción justificativa de la representa-
ción (voto delegado que además 
prohíbe el artículo 47.2 de los esta-
tutos del CAAE) y, finalmente, a la 
tramitación del voto por correo, 
que llegó a las mesas electorales 
ya abierto por parte de la Junta 
Electoral, acto que corresponde al 
Presidente de mesa, que es quien 
debe comprobar si el voto es váli-
do y contabilizarlo en el acta. 

Esta orden declara la nulidad 
del acuerdo de 5 de octubre de 
2023 en el que la Junta Electoral 
había proclamado a los vocales 

funcionamiento del CAAE y que 
convoque nuevas elecciones que 
deberán celebrarse en un máximo 
de 6 meses. 

El 20 de marzo, el director ge-
neral de Innovación y Promoción 
Alimentaria y el director general 
de Calidad y Seguridad Alimenta-
ria aprobaron una resolución con-
junta en la que constituían dicha 
comisión gestora, proponiendo a 
los vocales primero y segundo y 
comunicando a cada una de las 
candidaturas que se presentaron a 
las elecciones del CAAE que de-
bían proponer a los vocales terce-
ro y cuarto, respectivamente. T

electos para la Junta Rectora del 
Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. Por lo tanto, cesa a la ac-
tual Junta Rectora y ordena la 
constitución de una comisión ges-
tora para que asuma temporal-
mente sus funciones de forma que 
se garantice la continuidad de 

INFORME ACTIVIDAD AICA 2023
Pilar Nogueras 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
ARAGÓN

E
 n la última reunión del 
Consejo Asesor de la AI-
CA (Agencia de Informa-
ción y Control Alimenta-
rios) celebrada el día 3 de 
Abril de 2024, el Ministro 

de Agricultura trasladó el Plan de 
Actuación de 2024 para la ICA, ha-
ciendo hincapié en las reivindica-
ciones planteadas por el sector en 
las recientes movilizaciones.   

El Informe de Actividad de AICA 
del año 2023 presentado en la reu-
nión, arroja información de qué 
sectores están siendo investigados 
de oficio por la AICA, qué denuncias 
se están recibiendo, y que sanciones 
se interponen a los operadores. 

l  En este año 2023, las inspeccio-
nes de oficio de la AICA han alcanza-
do las 558 (frente a las 929 del año 
2022) y se han centrado en hortali-
zas (153), lácteo (112) y ovino y capri-
no (102). 

l  Solo 5 de 3.061 actuaciones 
por incumplimiento controlado en 
2023 se han centrado en la compro-
bación de la formalización de con-
tratos alimentarios de la Cooperati-
va con sus socios, en caso de no con-
tener sus estatutos el requisito de 
obligación de entrega de la produc-
ción (art 8.1). Y otras 5 en la compro-
bación del procedimiento de deter-
minación del valor del producto en-
tregado, calendario de liquidación 
y comunicación fehaciente a socios 
(art 8.1). 

l  Se han recibido en AICA un to-
tal de 210 denuncias (de las cuales 
130 han finalizado en sanción), la 
mayor parte de ellas realizadas por 
productores (102) y organizaciones 
y asociaciones (90), y se centran es-
pecialmente en frutas y hortalizas, 
sector lácteo, vitivinícola y aceite. 

l  Durante este 2023 la AICA ha 
impuesto 382 sanciones (+110 con 
respecto al año pasado), siendo los 
sectores más sancionados frutas y 
hortalizas (165), vino (96) y cárnico 
(37). La mayoría de las sanciones por 
incumplimiento se deben a los si-
guientes motivos: 

- Incumplimiento plazos de pa-
go: 185 sanciones. 

- Ausencia de contratos: 88 san-
ciones. 

- No incluir todos los extremos 
en contratos: 64 sanciones. 

- No incluye precio del contrato: 
58 sanciones. 

- No suministrar la información 
requerida: 5 sanciones. 

- Suministrar de forma incom-
pleta o fuera del plazo señalado la 
información requerida; 7 sancio-
nes. 

- Resistencia u obstrucción a la 
actuación de la Administración: 2 
sanciones. 

- Modificaciones unilaterales no 
pactadas: 19 sanciones. 

- Destrucción del valor en la ca-
dena alimentaria (12 ter): 12 sancio-
nes. 

l  En el año 2023, se realizaron 
por parte de las Autoridades de Eje-
cución de las CCAA, 725 inspeccio-
nes de oficio y se han controlado, de 

ciones comerciales de oficio contro-
ladas.  

l   La mayoría de las infracciones 
con sanción se deben a los siguien-
tes motivos: 

- No incluir los extremos que co-
mo mínimo deben contener los 
contratos alimentarios (art. 23.1.a): 
38 sanciones. 

- No formalizar por escrito los 
contratos alimentarios (art. 23.2.b): 
58 sanciones. 

- No incorporar en el contrato 
alimentario el precio recogido en el 
artículo 9.1.c (art 23.2.c):14 sancio-
nes. 

- Realizar modificaciones de las 

condiciones contractuales (art. 
23.2.d): 2 sanciones. 

- El incumplimiento de los pla-
zos de pago (art. 23.2.g):  53 sancio-
nes. 

- No suministrar información re-
querida (art. 23.2.h): 2 sanciones. 

En ninguno de los dos informes 
se han publicado sanciones por in-
cumplimiento del art. 23.1 f («En el 
caso de entregas de un socio a una 
cooperativa o a una entidad asocia-
tiva que se acojan a la posibilidad 
prevista en el segundo párrafo del 
artículo 8.1 para no formalizar por 
escrito un contrato, que la coopera-
tiva o la entidad asociativa no cum-
pla las condiciones y requisitos pre-
vistos en dicho artículo para los es-
tatutos o acuerdos reguladores de 
tales entregas  no formalizar por es-
crito un contrato con los socios que 
la cooperativa o la entidad asociati-
va no cumpla las condiciones y re-
quisitos previstos en dicho artículo 
para los estatutos o acuerdos regu-
ladores de tales entregas») o del art. 
23.2.i («En el caso de entregas de un 
socio a una cooperativa o a una enti-
dad asociativa que se acojan a la po-
sibilidad prevista en el segundo pá-
rrafo del artículo 8.1 para no forma-
lizar por escrito un contrato, que la 
cooperativa o la entidad asociativa 
no cumpla el requisito de que los es-
tatutos o acuerdos de la cooperativa 
o de la entidad asociativa establez-
can, antes de que se realice la entre-
ga, el procedimiento de determina-
ción del valor del producto entrega-
do por sus socios.»). T 
FUENTES: 
-informe de la actividad inspectora y de con-
trol en el ámbito de la cadena alimentaria de la 
aica. 
-informe anual de las autoridades de ejecu-
ción de las ccaa con relación a la ley 12/2013, de 
2 de agosto, de medidas para mejorar el fun-
cionamiento de la cadena alimentaria.

oficio, 2.871 relaciones comerciales 
(+121 y + 787 con respecto al año 
2022). Las CC. AA. dónde se produje-
ron más inspecciones/controles 
han sido Castilla y León, Andalucía, 
seguidos por Galicia, Castilla-La 
Mancha y La Rioja. 

l  Las sanciones que se pusieron 
fruto de infracciones detectadas en 
las inspecciones/controles realiza-
dos, fueron un total de 167 sancio-
nes (+42 con respecto al año 2022), 
concentrándose la gran mayoría 
(79) en entidades pertenecientes a la 
industria alimentaria de Cataluña. 

l  En Aragón se han realizado 19 
inspecciones de oficio con 150 rela-
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¡Contamos contigo!
¡Contamos contigo!

El compromiso nos obliga a esforzar-
nos, a no desfallecer. Nos ayuda a 
aprender de aquello que no ha resul-
tado como esperábamos y a asumir 

sus consecuencias. Nos enseña a continuar.  
Nos ayuda también a disfrutar de los lo-

gros, porque se viven como propios y como 
resultado de la labor de un grupo de perso-
nas que trabajan en la misma dirección. 
Nos convierte en personas flexibles y dialo-

Compromiso
gantes. Nos ayuda a trabajar las relaciones 
con nuestros compañeros, por ser iguales a 
nosotros. 

En el ámbito de las cooperativas agroali-
mentarias el compromiso adquiere un sig-
nificado fundamental que va más allá de lo 
financiero; representa, en sí mismo y a su 
vez, una combinación de valores y de res-
ponsabilidad que persigue lograr un bene-
ficio colectivo que aspira, por definición, a 
ir más allá de lo que atañe al propio grupo 
que compone la entidad, y deviene en un 
impacto positivo en la sociedad.  T

Xabier Otazu 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS ARAGÓN

Compromiso viene el latín compromissus, que literalmente 
quería decir «obligados juntos» y éste, a su vez, de la unión 

de cum, que significa junto, y promissus, promesa.

VALORES COOPERATIVOS 

Red ARAX y RED FARA  
referencia de trabajo en 
campo en I+D Agro en Teruel

El pasado 21 de marzo en el 
Palacio de Exposiciones y 
Congresos de la capital tu-
rolense, se organizó por 

parte de SER Teruel, 
una nueva edición 
de I+D Agro. La 
jornada contó 
con cuatro co-
loquios en 
los que se 
debatieron 
temas ac-
tuales de 
interés, 
tanto para 
el desarrollo 
futuro del 
sector, como 
acerca de las 
preocupaciones 
que atañen al mismo.  

La digitalización, a través del 
análisis del cuaderno digital, la 
sostenibilidad en la conserva-
ción del suelo, y la trufa negra de 
Teruel fueron temáticas que es-
tuvieron presentes en las mesas 
de debate, a las que se añadió 
una mesa en la que participaron 

técnicos de Cooperativas Agroali-
mentarias Aragón y de la Coope-
rativa Cereales Teruel. El objetivo 
de esta mesa que llevo por nom-
bre “pisando campo: pisando te-
rritorio”, fue explicar las distin-
tas iniciativas de trabajo promo-

vidas desde el sector co-
operativo para cu-

brir, desde el 
acompaña-

miento en 
campo y la 
generación 
de conoci-
miento y su 
transferen-
cia en el 
mismo, las 

necesidades 
que tiene el 

sector en dis-
tintas materias 

agronómicas y de 
gestión. Participaron 

Araceli Sierra, subdirectora de 
Cereales Teruel, Ana Garín, co-
mo representante de la red FA-
RA, Jesús Abadías, como técnico-
coordinador de red ARAX y Belén 
Blanco, como directora de ARIA 
(Asesoramiento Rural Integral 
Aragonés). T

COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
 ARAGÓN

Cooperativas Agroalimentarias 
Aragón con la Cátedra Fundación 
Caja Rural de Aragón

El pasado 8 de abril, a tra-
vés de la Cátedra Funda-
ción Caja Rural de Aragón 
de la Universidad 

de Zaragoza, se impar-
tió la primera se-
sión del XII Curso 
‘Agroecología, 
Ecología Políti-
ca y Desarrollo 
Rural’ en el Au-
la Magna del 
Paraninfo de la 
Universidad de 
Zaragoza para 
unos 70 alumnos 
universitarios de va-
rias titulaciones, los cua-
les tuvieron la oportunidad de 
conocer de primera mano la la-
bor que se está llevando a cabo 
desde la administración, la inves-
tigación y el mundo empresarial 
a favor del medio rural aragonés. 

Rosa Charneca, directora ge-
neral de Desarrollo Rural del Go-
bierno de Aragón trasladó las ac-
ciones más destacadas que desde 

Jesús Abadías   
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
 ARAGÓN

esta sección de la Administración se 
llevan a cabo para favorecer el desa-
rrollo rural de nuestra comunidad. 
Todo ello a través de, entre otras, la 
gestión en la incorporación de jóve-
nes agricultores, mejora de estructu-
ras agrarias, modernización y crea-

ción de infraestructuras 
de regadíos, puesta en 

marcha de instru-
mentos financie-

ros, etc. 
Desde la 

Red Aragonesa 
de Cultivos Ex-
tensivos y Legu-
minosas, po-

nencia a cargo 
de Miguel Gutié-

rrez, director ge-
rente del CITA Aragón 

y Jesús Abadias Ullod, téc-
nico de Cooperativas Agroalimenta-
rias Aragón y coordinador de la Red 
Arax, se puso de manifiesto la impor-
tancia en la exploración de medidas 
innovadoras y su implementación 
para el sector agro en nuestra re-
gión, con la consiguiente transferen-
cia de conocimiento al productor, li-
derando así el camino hacia prácti-
cas agrícolas más eficientes y sosteni-

bles que reviertan en la mejora pro-
ductiva y rentabilidad de las explota-
ciones de los productores de base. 

Por último, Fernando Valdres, ge-
rente de Cadebro, fue el encargado 
de completar la jornada con la vi-
sión empresarial que, desde el mode-
lo cooperativo, refuerza el desarrollo 
rural en Aragón. 

 
Cátedra Fundación Caja Rural de Aragón 
Entre los objetivos de la Cátedra Fun-
dación Caja Rural de Aragón de la 
Universidad de Zaragoza se encuen-
tra el análisis de las políticas de desa-
rrollo rural para que puedan respon-
der mejor a los retos de la agricultu-
ra y de las zonas rurales, estudiando 
aspectos como el fomento de la inno-
vación, la lucha contra el cambio cli-
mático y la movilización del poten-
cial de las zonas rurales. Con las 
aportaciones de este curso y del resto 
de actividades realizadas, la Cátedra 
Fundación Caja Rural de Aragón es-
tá poniendo en marcha estudios, tra-
bajos de investigación y de divulga-
ción que permiten diseñar estrate-
gias de política territorial, así como 
movilizar iniciativas de emprende-
dores que generen empleo y desarro-
llo en Aragón.T
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Grandes Vinos 

CONTENIDO PROMOCIONAL

Caja Rural de Aragón ayuda al sector agroalimentario 
con una ‘app’ que automatiza el cuaderno de campo

Como cada mañana, Jorge 
acude al campo a trabajar. 
Hoy le toca aplicar fitosani-
tarios en una de sus parce-

las. En cuanto llega al terreno, sue-
na una llamada entrante en su te-
léfono; no es una persona quien 
llama, es la aplicación móvil que le 
avisa de que acaba de entrar en 
uno de sus terrenos de trabajo re-
gistrados. Esta herramienta le per-
mitirá introducir al instante datos 
como, por ejemplo, qué tareas va a 
llevar a cabo. En cuanto termine y 
esté saliendo, la misma ‘app’ le avi-
sará de que ha abandonado la par-
cela y le propondrá guardar las la-
bores realizadas en ese mismo ins-
tante. Una información que, cuan-
do considere oportuno, Jorge po-
drá reportar al cuaderno de cam-
po de la comunidad autónoma 
desde su smartphone y olvidarse 
de la burocracia cuando llegue a 

casa. 
Este ejemplo pone de manifies-

to cómo esta aplicación digital, 
sencilla e intuitiva que ofrece Caja 
Rural de Aragón a través del Kit Di-
gital, puede facilitar la cumpli-
mentación del cuaderno de cam-
po a los agricultores, ganaderos y 
cooperativas de la Comunidad me-
diante el ahorro de tiempo, trámi-
tes y papeleo innecesarios.  

«El sector agroalimentario está 
inmerso en el reto de la digitaliza-
ción y el cuaderno de campo no es 
ajeno a ello», afirma el director de 
Negocio Agrario de Caja Rural de 
Aragón, Rubén Artieda. «La enti-
dad busca maneras de ayudar a su-
perar estos retos. Una de ellas es 
ofrecer una aplicación de cuader-
no de campo que resulte sencilla y 
accesible para todos los agriculto-
res y ganaderos de nuestra Comu-
nidad», añade. 

La entidad aragonesa pone a 
disposición de los usuarios esta he-
rramienta a través de sus gestores 
agrarios en las oficinas del medio 
rural y en virtud del convenio al-

canzado con Memorándum Multi-
media, compañía que ha desarro-
llado la aplicación Siex. 

«Caja Rural de Aragón pone al 
servicio de agricultores y ganade-
ros una ‘app’ sencilla e intuitiva 
que facilita cumplir con este requi-
sito mientras ahorra tiempo y trá-
mites tediosos», indica. 

Sobre la situación que vive ac-
tualmente el campo, Artieda ma-
nifiesta que «es consciente de las 
desorbitadas exigencias a las cua-
les está sometido el sector agroali-
mentario en cuanto a legislación 
europea». Por ello, añade que la 
sensibilidad de la cooperativa de 
crédito pasa por buscar «fórmulas 

más fáciles para poder cumplir 
ella». 

Con esta aplicación, los profe-
sionales de la agricultura y la gana-
dería podrán registrar tareas que 
exige la administración como el 
riego, la siembra o la aplicación de 
fitosanitarios, desde un mismo ter-
minal y prácticamente en tiempo 
real.  

Otra de las comodidades que 
ofrece es la geolocalización me-
diante GPS, lo que permite que la 
‘app’ reconozca, sin necesidad de 
que haya cobertura en el entorno, 
que el usuario ha llegado a una de 
las parcelas que previamente ha 
registrado. Entonces le avisará con 
una alerta y le propondrá si quiere 
registrar alguna tarea. También 
detectará cuando abandone el lu-
gar y, en el caso de que haya algún 
trabajo registrado en marcha, le 
sugerirá si quiere concluir y gra-
bar la tarea en la aplicación.  

En cuanto tenga los datos, Siex 
los enviará a los servidores del de-
sarrollador, donde quedan guar-
dados y protegidos. Esa informa-
ción la podrá reportar el usuario al 
cuaderno de campo de la comuni-
dad autónoma desde el mismo 
móvil o, ya en su puesto de trabajo, 
desde la versión de escritorio. Esta 
última también permite repasar 
las tareas realizadas o, incluso, ob-
servar en tiempo real cuáles se es-
tán llevando a cabo, en el caso de 
las cooperativas o si hay más de un 
profesional trabajando. T

«GRANDES WINERS»

Grandes Vinos y Coco Room, dos empresas aragonesas líderes en sus respectivos 
sectores, ofrecen un escape room colaborativo en la capital aragonesa.

U
n grupo de amantes 
del vino, y aspirantes a 
sumiller, se dirigen a 
Cariñena (Zaragoza) 
para una apacible visi-
ta a Grandes Vinos. To-

do se tuerce cuando un ataque de la 
competencia «Château boicot» sor-
prende a los atónitos visitantes.  El 
vino de las barricas ha sido contami-
nado y una bomba de peculiar for-
ma ha sido colocada, una hora es el 
tiempo límite hacia un trágico final. 

Los visitantes tendrán que cola-
borar para conseguir abrir todas las 
barricas de vino que han sido plaga-
das de puzles por los boicoteadores, 
debiendo lograr desactivar la bom-
ba y recuperar la fórmula original 
de los caldos de Cariñena que la 
maestra enóloga dejó escondida en 
alguna parte de la bodega. 

«Grandes Winers» puede jugarse 
por grupos de entre 4 y 12 personas 
y asegura una hora de desafíos, ten-
sión, trabajo en equipo y sorpresas. 
«Hay que aplicar la lógica, la obser-
vación y el sentido común para con-
seguir descifrar el objetivo de la 
prueba, es un juego donde todos los 
jugadores están en la misma sala, 
ambientada y decorada como una 
bodega y donde no hacen falta cono-
cimientos vinícolas para participar», 
indica Aldo Sorrosal, de Coco Room.  

Acercarse y conquistar a un pú-
blico más joven es el gran reto del 
sector del vino e iniciativas como es-

ta son un claro ejemplo. «El público 
objetivo principal de Grandes Wi-
ners son los jóvenes mayores de 
edad, ya aficionados a los juegos de 
escape y seguramente no consumi-
dores de vino, a los que queremos 
acercar a nuestro mundo. Pero tam-
bién sabemos que aficionados al 
mundo del vino y no a los juegos de 
escape serán potenciales jugadores 
y por tanto la alianza, como debe ser 
siempre, es beneficiosa para las dos 
empresas» señala Manuel García, de 
Grandes Vinos.   

Bajo esta premisa, el coste de la 
experiencia incluye el escape room 
más una botella de vino de la bode-
ga si consiguen resolver el misterio 
en 60 minutos, «para que se disfrute 
posteriormente de manera conjun-
ta tal y como está enfocado el juego y 
tal y como debe disfrutarse el vino, 
en buena compañía y siempre con 
moderación», reitera Manuel García 
desde la bodega. 

Además, para seguir profundi-
zando en el mundo del vino, todos 
los participantes reciben, al acabar 
el juego, un vale para 2 personas con 
descuento del 50 % para visitar in si-
tu las bodegas de Grandes Vinos con 
degustación incluida de dos vinos.  

El juego está disponible en Zara-
goza (Coco Room,  C/ Cánovas 27) y 
puede reservarse a través de 
www.cocoroom.es. También existe 
una modalidad portátil para em-
presas que buscan actividades de 
Team Building para sus trabajado-
res. T

GRANDES VINOS 

El escape room que nos acerca a la 
historia de los vinos de Cariñena

La entidad pone a disposición de agricultores, ganaderos y cooperativas agrarias una aplicación diseñada para 
facilitar el volcado de datos que exige la Unión Europea.

Rubén Artieda, director de Negocio Agrario de Caja Rural de Aragón, junto 
a Sergio Marco, CEO de Memorándum Multimedia.
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Red Ganadera Caspe

Grupo Pastores

¿Qué es el pastoreo regenerativo?
GRUPO PASTORES

P
odríamos decir que el 
Pastoreo Regenerativo 
es un tipo de pastoreo 
rotacional que ade-
más de tener como fin 
la producción de ali-

mento para nuestras ovejas, per-
sigue incrementar la calidad de 
los suelos, aumentando la biodi-
versidad y mejorando su estruc-
tura, de modo que se reduzca la 
erosión y crezca su capacidad de 
retención de agua. Este enfoque 
ambiental pone de manifiesto a 
la producción ganadera extensi-
va como una solución frente al 
cambio climático.  
 
¿En qué consiste? ¿Cómo podemos 
dar el paso? 
Estas y otras preguntas fueron 
tratadas en la Primera jornada de 
Pastoreo Regenerativo que se ce-
lebró el pasado martes 6 de mar-
zo en Santa Cilia de Jaca, organi-
zada por el equipo veterinario de 
Oviaragón con el apoyo de Neiker 
(Instituto Vasco de Investigación 
y Desarrollo Agrario) en el marco 
del proyecto europeo LIFE Green 
Sheep.  

A la jornada acudieron quince 

Ganadera de Caspe 
renueva la colaboración 
con la alianza para la 
vacunación infantil
RED GANADERA CASPE

Un año más han renovado 
la colaboración con la 
Alianza para la Vacuna-
ción infantil junto a 

Obra Social la Caixa y Gavi, the 
Vaccine Alliance, como colabora-

dores de plata.  
 La vacunación infantil es uno 

de los mayores desafíos en salud 
a escala mundial, y más aún en 
estos últimos años marcados por 
la pandemia de la COVID-19. Por 
ello, actualmente la colabora-
ción de todos es de vital impor-

tancia. 
Esta alianza nació en 2008 im-

pulsada por Obra Social «La 
Caixa» y Gavi, the Vaccine Allian-
ce, para luchar contra la mortali-

dad infantil. 
Desde la creación de la Alian-

za, con todas las aportaciones re-
cibidas de empresas, clientes, em-
pleados del Grupo «la Caixa» y 

micro donativos, se ha ayudado a 
vacunar a más de 888 millones de 
niños en los 73 países más pobres 
del mundo, contribuyendo así a 
prevenir más de 15 millones de 
muertes futuras. 

La aportación de Cooperativa 
Ganadera de Caspe se va a desti-
nar a distribuir la vacuna neumo-
cócica en Mozambique y Etiopia, 
protegiendo así a la población in-
fantil contra la neumonía (prin-
cipal causa de mortalidad infan-
til global). 

Juntos, se continuará traba-
jando para ver crecer a las nuevas 
«generaciones con Futuro» que, 
gracias al compromiso de empre-
sas y de la sociedad en general, 
ahora viven con esperanza.T

Ovejas pastando con 
pastor eléctrico.

técnicos y ganaderos de ovino de 
distintas comarcas de Aragón y 
dio comienzo con la descripción 
teórica de la técnica, sus claves y 
beneficios. A continuación, se vi-
sitó la finca de regadío de la ex-
plotación de la familia Giménez 
Aznar, donde Alejandro y Juan 
Carlos van a poner en marcha el 
primer ensayo de pastoreo rege-
nerativo con su rebaño de ovejas 
de carne, de la mano de los técni-
cos de Neiker y Oviaragón. 

Algunas de las claves 
del pastoreo regenerativo 
l No dejar que el pasto pierda nunca 
su capacidad de fotosíntesis. Si «rade-
mos» la hierba por debajo de 5 cm la 
mayoría de las especies se habrán 
quedado sin hojas y deberán usar las 
reservas radiculares para regenerar-
se, lo que retrasará en una o dos se-
manas la recuperación de la pradera. 
Las hojas son las encargadas de reali-
zar la fotosíntesis, «son las placas so-
lares de la planta».  

l  Tener en cuenta el estado ópti-
mo de la planta para entrar a pastar-
la. Tanto en el caso de las gramíneas 
como en el de leguminosas, antes de 
la floración o espigado, la cantidad 

de proteína y nutrientes es mayor. 
Conforme pasa el tiempo se 

embastecen (aunque obten-
gamos más cantidad de ali-
mento este es de menor ca-
lidad).  

 
Planificar el calendario de 
pastoreo 
El paso a la práctica del 
pastoreo regenerativo con-

lleva tener en cuenta estas 
claves y planificar con antela-

ción, considerando las siguien-
tes pautas: 
l  Entraremos en cada lote con al-

tas cargas ganaderas para reducir la 
selección de especies vegetales.  

l  En función de la cantidad de co-
mida que haya en el lote y de la canti-
dad de animales que metamos, per-
maneceremos un número de días de-
terminado (recomendado entre 2 y 3 
días). 

l   Sólo volveremos a pastar un lo-
te cuando este se haya recuperado, al-
canzando la altura de planta sufi-
ciente. Para ello debemos dejar los dí-
as de descanso que sean necesarios 
en cada momento. 

l  Para poder llevar esto a la prác-
tica, dividiremos las parcelas en lo-
tes, en función del número de anima-
les y la superficie total, y consumire-
mos la pradera de forma escalonada. 

Como vemos, este manejo requie-
re tener en cuenta tanto el número 
de animales y su estadio fisiológico 
(necesidad de alimento) como el esta-
do de salud de la pradera, la produc-
ción total y el ritmo de crecimiento 
de ésta, que dependerán de la época 
del año y la pluviometría... Con todo 
ello, debemos planificar un calenda-
rio de pastoreo y corregirlo según las 
condiciones y la respuesta de la pra-
dera.  

Para un buen control del pasto-
reo, tan necesario es evitar el sobre 
pastoreo como respetar el tiempo de 
descanso mínimo que necesita cada 
lote para volver a ser pastado. Este no 
es un dato fijo, sino que depende de 
la estación del año y de la meteorolo-
gía. T

Participantes en la 
jornada en la finca 
Santa Cilia de Jaca.
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Porque juntos, todo es posible. 

Los agricultores y ganaderos de las cooperaƟvas agroalimentarias de Aragón 
unimos nuestras fuerzas, día a día, para ofrecerte lo mejor de nuestra Ɵerra: 
alimentos de calidad, con todas las garanơas y muy cerca de tu casa.
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